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T A R I F A S
V___________________________________________ /

RESOLUCIO N M.G. N° 674/2011 

I - PUBLIC A CIO N ES Texto: hasta  200 p a lab ras  Precio p/unu Puhlicuciún
C o n c e s ió n  de A g u a  P ú b l ic a  S 5 0 .-

R e m a te  A d m i n i s t r a t i v o  ; S 6 0 .-
Avisos A d m in is t ra t ivos :  Resolución,  Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, I
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 60.-

S E C C IO N  J U D IC IA L

Edic tos de M ina:  Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 60 .-

Edic tos Judic ia les:  Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 50 .-

S E C C IO N  C O M E R C I A L

A visos  C o m e r c i a l e s S 60 .-
A s a m b le a s  C o m e r c i a l e s S 40 .-
Estado /s  C on tab le /s  (Por cada página) S 180.-

SE C C IO N  G E N E R A L

A s a m b l e a s  P r o f e s i o n a l e s S 3 5 . -

A sam bleas  de E n t id ad e s  Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). s 2 5 .-
Avisos  G e n e r a l e s s 5 0 .-
E xceden te  p o r  p a l a b r a S 0 ,2 0

II - S U S C R IP C IO N E S Anual Semestral

B o le t ín  O f ic ia l  I m p re s o S 300.- S 180.-

( * )  P á g in a  W eb S 250.- S 150.-

B o le t ín  O fic ia l  I m p re s o  y p á g in a  W eb S 400.- S 250.-
( * )  Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.- - . -

( * )  Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletin Oficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS H nstn  6 m eses M ñs de 6 meses

B o le t in e s  O f i c ia le s S 5.- S 7.-

S e p a r a t a s  y E d ic ione s  E spec ia le s
M cm » de i Dl* 
11)11 ¡ 2011

1)0 u 1 Más de 
páu. ¡ 21)0 páu-

S e p a r a t a s S 20.- !  S 30.-1 S 40.-

IV - F O T O C O P IA S Simples Autenticadas
De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o o o S l -

V - C O PIA S  DIGITAL1ZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. s o ^ o 1 s z -

VI - A RA NCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 ! S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, j, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales • valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletin Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra ylo 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 9 de O ctubre de 2012

D ECRETO N° 3051

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas 

Expte. Nros. 244-1.541/12 y 11-127.109/12

VISTO la necesidad de efectuar diversas transfe
rencias de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.011; y,

CO N SID ER A N D O :

Que dichas transferencias tienen por finalidad acon
dicionar los créditos presupuestarios asignados en el 
Ejercicio 2.011, de conform idad a las necesidades de 
cada organismo;

Que el artículo 31 de la Ley N ° 7.647, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremento del m onto total dei 
Rubro Gastos por O bjeto asignado por dicha Ley;

Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo previsto en artículo 11 del 
Decreto N° 515/12;

Por ello.

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - A pruébanse con encuadre en el artícu
lo 31 de la Ley N° 7.647, las transferencias de partidas 
efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.011 de A dm i
nistración Central, por un monto de Si .531.600,17 (Pe
sos un m illón quinientos treinta y un mil seiscientos 
con diecisiete centavos), según detalle obrante en Anexos 
I y II del presente instrumento.

Art 2o - Ratificanse con encuadre en el artícii) 11 del Decre
to N° 515/12, las transferencias de partidas presupuestarias Ejer
cicio 2.011, efectuadas por la Oficina P ro v in áa l de P resu
puesto en fechas 22.06.12 y 12.07.12 -  Batch N ros 
4911289 y 4943187, que contienen io s m ovim ientos 
presupuestarios previstos en el artículo lc del presente 
Decreto, y anúlanse los Batch N os 4335629 y 4335586 
aprobados por Decreto N° 3.941/11.

Art. 3o - Dispónese, como consecuenda de lo esta
blecido en artículo Io del presente decreto, una transfe
rencia de partidas en el Presupuesto E jercido 2.012 de la 
Jurisdicción 35 Hospital Público M aterno'Infantil S.E., 
por un monto total de S 1.448.001,78 (Pesos un millón 
cuatrocientos cuarenta y ocho mil uno con setenta y 
ocho centavos), de acuerdo al details o ararle  en Anexos 
III y IV que forman parte del presente in d u m en to .

Art. 4o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las ’iansferencias 
efectuadas por este decreto, conform e lc dispuesto en 
artículo 31 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de  la G obernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publiquese sn  el Boletín 
Oficial y archívese.

URTU BEY  - Pa ro d i  - Samson

Salta, 9 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3054

¡M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

Expte. N ro 125 - 16.694 Cpde. 3S/12
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V ISTO  el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de Obras Públicas, para el 
Ejercicio 2.012, y;

C O N SID ER A N D O :

Que por Ley N ° 7.588 y Decreto N ro 5.201/09, la 
Provincia de Salta autorizó la toma de un Préstamo de S
75.000.000,- (Pesos setenta y cinco m illones), para el 
financiamiento del Programa de Obras denominado "Plan 
de M ejoram iento de Barrios Provincia de Salta";

Que m ediante Resolución N° 385/09 del M inisterio 
de Econom ía y Finanzas Públicas de la N ación se auto
rizó el endeudam iento contraído por la Provincia de 
Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiam iento tiene por destino la eje
cución del Program a enunciado en párrafo precedente, 
por un m onto de hasta S 75.000.000,- (Pesos setenta y 
cinco millones);

Q u e  re s u l ta  n e c e sa r io  in c o rp o ra r  
presupuestariam ente el importe de S 815.651,00 (Pe
sos ochocientos quince mil seiscientos cincuenta y uno), 
que proveerá durante el Ejercicio 2.012 el citado Fondo, 
para diversas obras;

Que el artículo 20 de la Ley N° 7.692, autoriza al 
Poder E jecutivo a incorporar las partidas de recursos 
por rubros y gastos por objeto, correspondientes a P rés
tamos o Program as de financiación de origen nacional o 
in te rn a c io n a l  q u e  se o b te n g a n , in c lu y e n d o  los 
financiam ientos y contrapartes provinciales;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N ° 515/12;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de Adm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley N ° 7.692, la sum a 
de S 815.651,00 (Pesos ochocientos quince mil seis
cientos cincuenta y uno) otorgados por el Fondo Fidu
ciario Federal de Infraestructura Regional, de acuerdo al 
siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S  P O R  R U B R O S: S 815.651,00

221100 P R E S T A M O S R E C IB ID O S  5815 .651 ,00

221130 DE O T R A S  IN STIT . 
PÚ B LIC A S N A C IO N A L E S

221131 DE O T R A S  IN STIT . 
PÚ B LIC A S N A C IO N A L E S

009000000000.221131.1012 
FFFIR Proy. 22 - Capital LP

G A ST O S P O R  O B JE T O

S 815.651,00

S 815.651,00

5815 .651 ,00  

S 815.651.00

(SEGU N D E T A L LE  O B R A N T E  EN A N EX O  I)

Art. 2° - La ejecución de las obras queda supeditada 
al previo cum plim iento de lo dispuesto en artículo 24 
de la Ley N ° 7.692 y a las condiciones particulares que 
establezca el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional.

Art. 3° - Ratificase la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012, efectuada por la O fici
na Provincial de Presupuesto con encuadre en el artícu
lo 11 del Decreto N ° 515/12, en fecha 17.07.12 - Batch 
N ° 4 9 5 1347, que contiene los m ovim ientos presupues
tarios previstos en artículo Io del presente decreto.

Art. 4o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley N° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR TU B E Y  - Pa ro d i  - Samson

Salta, 9 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3055

M in iste rio  de D erechos H um anos

Expedientes n°s. 191.391/2011 (corresponde 1) y 5.527/ 
2012 - código 234

V ISTO  lo so lic itado  por la doc to ra  Eda A lias 
D 'A b a te , A d m in is tra d o ra  del C o n d o m in io  A lias 
D 'A bate, y

C O N SID ER A N D O :

Que a f. 1 la nom brada solicita la instrum entación 
de un nuevo Contrato de Locación, del inmueble sito en
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avenida Belgrano n° 693 de esta ciudad, en el cual fun
ciona actualm ente la Subsecretaría de Articulación de 
Programas, dependiente del M inisterio del rubro (antes 
Subsecretaría de Atención y A sesoram iento por Salario 
Universal).

Que fundamenta su solicitud, en la circunstancia de 
hecho, de haber fallecido el señor Hum berto A lias 
D 'A bate, quien en su calidad de usufructuario, suscri
bió el anterior contrato de locación del referido inm ue
ble, con el ex M inisterio de Desarrollo Humano, acto 
que fue aprobado por decreto n° 557/10, como así tam 
bién, en lo dispuesto por el artículo 2° de la resolución 
n° 1010/11 del M inisterio referido.

Que la Dirección General de Coordinación Jurídica, 
Técnica y A dm inistrativa del M inisterio de Derechos 
Hum anos dictam ina que, si bien el artículo 2870 del 
Código Civil permite al usufructuario dar en locación el 
inmueble objeto de usufructo, a continuación señala que 
los contratos que el usufructuario celebre, se extinguen 
al finalizar el usufructo, la m uerte del usufructuario es 
causa natural de extinción de dicho derecho, en conse
cuencia, si el usufructuario fallece antes del vencim ien
to del c o n tra to  de lo cac ió n , el m ism o  co n c lu y e  
autom áticam ente, lo contrario llevaría a hacer perpetuo 
el usufructo, lo que resulta contrario al sistema de nues
tro código.

Que a fs. 25 a 31 se agrega la docum entación que 
acredita el carácter invocado por la Adm inistradora del 
Condom inio referenciado, y a fs. 19 a 24 presupuestos 
de distintas inm obiliarias del medio.

Que en autos se cum plió con el procedim iento esta
blecido por el artículo 59 de la ley n° 6838 y artículo 73 
de su decreto reglam entario n° 1448/96, para este tipo 
de contratación.

Que tam bién surge de autos que la locación contra
tada resulta la más beneficiosa para el Estado y atento 
lo m anifestado por la Unidad Central de C ontratacio
nes a fs. 33/34, es posible renovar el Contrato de Loca
ción sub exám ine, con los actuales propietarios, con un 
incremento del 20%  sobre el último canon locativo abo
nado. de conform idad con lo previsto en el artículo 74 
del citado decreto reglamentario.

Que las presentes actuaciones cuentan con la inter
vención de la Dirección General de Coordinación y Pro
gramación Económica. Servicio A dm inistrativo Finan
ciero y Unidad de Sindicatura Interna del M inisterio de

D erechos Hum anos y Unidad Central efe Contr£.:£.cio- 
nes del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y S er
vicios Públicos.

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P ro v iac ia

DECRETA:

Artículo 1° - Apruébase el C ontra:o de Locación de 
Inmueble, suscripto entre el Condom inio Alias D'-°i 3ate, 
representado por su Adm inistradora, doctora E c a /d ia s  
D 'A bate y el M inisterio de D erechos Haitianos; repre
sentado por la doctora M aría Silvia Psce, y su Ad f-O'.da, 
cuyos textos forman parte del presente iec re to  < i  "5.).

Art. 2° - El gasto que dem anda le efepueste ptece- 
dentem ente, será atendido con fondos provenienies de 
la Cuenta n° 5 3 1004000100.413211.1.000, del E erc:cio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado yzv  la 
señora M inistra de Derechos H um aros y el se lo i Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiqu^se en el 3>!:tin  
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Pace - Samson

Salta, 9 de O :tubre c e  2 J 12

DECRETO X o 3056

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Púb licas

E xp te .N 0 125-157.406/2012

VISTO las presentes actuaciones m ediante Pascua
les se solicita prorrogar las designaciones tem porarias 
del personal que se desempeña en la S 5cretaría d :  Cbras 
Públicas dependiente del M inisterio de E conoir:a„  In
fraestructura y Servicios Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Que por los D ecretosN ros. 552/0?, 1-713/1C. 3188/
11, 3184/11, 600/12 y 3811/11 se designó en cara :te r 
de personal tem porario a diversas personas que d es
em peñan en la Secretaría de O bras PúbEcas de c u íc o  

M inisterio, cuya últim a prórroga se efectuó a trabes de 
los D ecretosN ros. 1916/12 y 2090/12:

Que conform e lo m anifestado poe eID epart am aito 
de Personal de la Secretaría de obras F u d ic a s d e  iF 'ro -
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vincia, subsisten las necesidades de servicios que o rigi
naron dichas designaciones:

Que en el marco del Decreto N° 4062/74 que auto
riza las designaciones tem porarias por un plazo m áxi
mo de cinco meses, teniendo asim ism o en cuenta lo 
dispuesto por el Decreto N° 2769/08. es procedente el 
dictado del presente instrumento;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:

Artículo Io - Prorróganse las designaciones, en ca
rácter de personal tem porario de las personas que pres
tan servicios en la Secretaría de O bras Públicas depen
diente del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, consignadas en el Anexo del presen
te, con las vigencias y rem uneraciones contem pladas en 
cada caso.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2012.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IJRTUBEY - Parod i  - Samson 

V ER A N EX O

Salta, 9 de O ctubre de 2012

D ECRETO N° 3057

¡M inisterio de  D erechos H um anos

Expediente n° 68.028/2012-código 153

VISTO el Convenio de Voluntariado, celebrado en
tre el M inisterio de Derechos Hum anos y la señora 
Jorgel ¡na Angola Cano, y

C O N SID ER A N D O :

Que el mismo se efectúa a solicitud de la Secretaría 
de Igualdad de Oportunidades, dependiente de dicho 
M inisterio, para que la nom brada colabore con la asis
tencia y cuidado de los niños de la sala de lactantes del 
Instituto C una "Dr. Luis Güemes".

Que la Dirección General de Coordinación Jurídica, 
Técnica y A dm inistrativa,del M inisterio del rubro dic
tam ina que el referido convenio se celebra en el marco 
de la ley n° 25.855, la que tiene com o objeto prom over 
el voluntariado social y regular las relaciones entre los 
voluntariados sociales y las organizaciones donde desa
rrollan sus actividades y establece que la prestación de 
servicios por parte del voluntariado no podrá reem pla
zar al trabajo rem unerado y se presum e ajeno al ámbito 
de la relación laboral y de la previsión social, y debe 
tener carácter gratuito.

Que el citado acuerdo tiene vigencia desde el Io de 
ju n io  y hasta el 31 de diciem bre de 2012.

Que con la intervención del Departamento Personal 
del M inisterio de Derechos Humanos, corresponde el 
dictado del instrumento administrativo pertinente, de con
formidad con las disposiciones del decreto n° 2567/2008.

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P rov incia

DECRETA:

A rtíc u lo  I o - A p ru é b a s e  el C o n v e n io  de 
Voluntariado, celebrado entre el M inisterio de D ere
chos Humanos y la señora Jorgelina Angola Cano, D/N.!. 
n° 36.347.106, cuyo texto forma parte del presente acto 
(1 f.).

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Derechos Hum anos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Pace - Samson

Salta, 9 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3058

- M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F inanzas

Expte. N ro 125 - 120.891/12 Cpde. I

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de O bras Públicas, para el 
Ejercicio 2.012, y;

C O N SID ER A N D O :
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Que por Ley X o 7.588 y Decreto X ro 5.201/09, la 
Provincia de Salta autorizó la toma de un Préstam o de S
75.000.000,- (Pesos setenta y cinco m illones), para el 
financiamiento del Programa de Obras denominado "Plan 
de M ejoram iento de B arrios Provincia de Salta";

Que mediante Resolución X o 385/09 del M inisterio 
de Econom ía y Finanzas Públicas de la N ación se auto
rizó el endeudam iento contraído por la Provincia de 
Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiam iento tiene por destino la eje
cución del Program a enunciado en párrafo precedente, 
por un m onto de hasta S 75.000.000,- (Pesos setenta y 
cinco millones);

Q u e  re s u l ta  n e c e sa r io  in c o rp o ra r  
presupuestariam ente el importe de S 3.000.000,00 (Pe
sos tres m illones), que proveerá durante el E jercicio
2.012 el citado Fondo, para la obra: "Pavim ento de 
Horm igón A rticulado en B° Z onaN orte  - Salta-Capital;

Que el artículo 20 de la Ley X o 7.692, autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas de recursos 
por rubros y gastos por objeto, correspondientes a  Prés
tam os o Program as de financiación de origen nacional o 
in te rn a c io n a l  q u e  se  o b te n g a n , in c lu y e n d o  los 
financiam ientos y contrapartes provinciales;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto 515/12;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:

A rtículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de A dm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley X o 7.692, la sum a 
de S 3.000,000,00 (Pesos tres m illones) otorgados por 
el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura R egio
nal, de acuerdo al siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S  P O R  R U B R O S: S 3.000.000.00

221100 P R E S T A M O S R E C IB ID O S  S 3.000.000,00

221130 D E O T R A S  IN STIT .

PÚ B LIC A S N A C IO N A LE S S 3.000.000,00

221131 DE O T R A S IN STIT.

PÚ B LIC A S N A C IO N A LE S 53 .000 .000 ,00

009000000000.221131.1012
FFF1R Proy. 22 - Capital LP S 3.000.000.00

G A ST O S P O R  O B JE T O  S3.000.00>.0D

(SEGÚ N D ET A L LE  O B R A N T E  EN A N EX O  I)

Art. 2° - La ejecución de las obrai cueda supeditada 
al previo cum plim iento de lo dispdesto en a r tícu b  24 
de la Ley X o 7.692 y a las condiciones particulares que 
establezca el Fondo Fiduciario Federal de ln fraesirjc- 
tura Regional.

Art. 3° - Ratifícase la incorposación de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.012, e fectiB dapor la O f  c i
ña Provincial de Presupuesto con encu adre en el a r  í zu
lo 11 del Decreto X° 515/12, en fecha 0 .0 7 .1 2 -B a :ch  
X o 4939269, que contiene los m ovim ientos presupues
tarios previstos en artículo Io del presente decreto.

Art. 4o - Com uniqúese a la Legi slitura Provine.a!, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorpora: ó i  
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto cu el 
artículo 20 de la Ley X o 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado po" el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestr je tu ra  y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General ce  la  G obernad  ár.

Art. 6° - C om uniqúese, publíquese en el B o .e th  

Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Sansón

Salta, 9 de Octubre de 2C12

DECRETO X o 3063

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in a r a is

Expte .X ro  341-107.794/12

VISTO que la ejecución presupuestaria acum ulad i  
de Ingresos de A dm inistración C ential Ejercicio 2 jC12 

registra mayores recursos, y;

CO X SID ERA X D O :

Que entre el rubro donde se percibieron recursos 
por monto m ayor al presupuestade, es el referido i  
Secretaría de Seguridad - Registro Provincial de Esta
blecimientos Expendedores de B ebicaj A lcohólicas;

Que la Ley X o 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012. 
en su articulo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a in c o 'p o
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rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la e je c u c ió n  de  c ad a  ru b ro  de re c u rso s  y /o  
financiamiento;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
am pliar las respectivas partidas de erogaciones en la 
jurisd icción  pertinente de la Adm inistración Central;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
N° 515/12;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la P ro v in c ia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.692, la incorporación de recursos 
referida a Secretaría de Seguridad - Registro Provincial 
de Establecim ientos Expendedores de Bebidas A lcohó
licas, al Presupuesto Ejercicio 2 .012 de Adm inistración 
Central, por un m onto total de S 99.700,- (Pesos no
venta y nueve mil setecientos), según detalle obrante en 
Anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 2o - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo I o del presente instrum ento, la am plia
ción de las partidas de erogaciones de A dm inistración 
Central, por el im porte citado en articulo precedente, 
según detalle obrante en Anexo II integrante de este 
instrum ento.

Art. 3o - Ratificase la incorporación de partidas pre
supuestarias Ejercicio 2.012, con encuadre a lo previsto 
en el artículo 11 del Decreto N° 515/12, efectuada por la 
O ficina Provincial de Presupuesto en fecha 22.06.12 - 
Batch N ° 4911386, que contiene los m ovim ientos pre
supuestarios previstos en artículos Io y 2° del presente 
decreto.

Art. 4° - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en 
los artículo 19 de la Ley N° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

LiRTliBEY - Parod i  - Samson

Salta, 9 de O ctubre de 2012

DECRETO  N° 3064 

M in iste rio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente V  120159-54.900/2012-0

V ISTO  el Decreto N° 716/12, m ediante el cual se 
aprueba la planta de cargos y cobertura del Program a de 
Orientación Escolar dependiente de la Secretaría de 

Gestión Educativa del M inisterio de Educación, C ien
cia y Tecnología; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue las acc iones desarro lladas desde  el citado 
program a constituyen  m edidas de p ro tección  in te 
gral, o rien tac ión  y apoyo a las n iñas, n iños y ado les
centes en curso  escolar, conform e lo estab lece la Ley 
N acional N ° 26061;

Que los equipos interdisciplinarios integrados por 
profesionales abordan problem áticas de aprendizaje y 
de conducta de los alum nos que necesitan atención psi

cológica, pedagógica, psicopedagógica, fonoaudiológica 
y social;

Que en autos obra la intervención de los D eparta

m entos L iquidaciones y Contabilidad, dependientes de 
las D irecciones Generales de Personal y de  Adm inistra
ción, respectivam ente;

Que la C oordinación del Program a de Orientación 
Escolar y Equipos I n terd i se i pl i n arios del M inisterio de 
Educación, Ciencia y  Tecnología acredita el desempeño 
de profesionales desde el 1 de m arzo hasta el 17de abril 
de 2012:

Q ue la  S e c re ta ría  de G estió n  A d m in is tra tiv a  y 

de R ecu rso s  H u m anos tom ó la in te rv en c ió n  c o 
rre sp o n d ien te ;

Que la D irección de A suntos Ju ríd icos del M in is
terio de Educación, C iencia y T ecnología inform a que 
el p resen te  trám ite  no transgrede lo d ispuesto  por 

los D ecretos N ° 873 /98 ,515 /00  y 296 /02 , ya que no 
excede el lím ite  del p resupuesto  ap ro b ad o  para  el 
ejercicio vigente:

Por ello y  conform e a lo establecido por los Decre

tos N 1575/08 y 2567/08;

El G o b e rn ad o r  de la P ro v inc ia

D E C R E TA :
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Artículo I o - Desígnase, a partir del 01/03/12 y 
hasta e l 17/04/12, al personal que se detalla en el cargo 
de A sistente Escolar, carácter interino, en el Program a 
de O rientación Escolar del M inisterio de Educación, 
C iencia y Tecnología, aprobado por Decreto N ° 716/
12, en virtud de los considerandos del presente:

- M aría Verónica Aguirre, DNI N ° 23953886, P ro
fesora en Ciencias de la Educación.

- A n d re a  E s te r  A la n ís , D N I N ° 2 7 7 9 0 7 5 6 , 
Fonoaudióloga.

- A n d re a  M e lisa  A ra n c ib ia  L em o s, D N I N ° 
31194332, Psicóloga.

- N atalia  Del Olm o Sansone, DNI N° 21634190, 
Licenciada en Psicología.

- N a ta l ia  A m é ric a  F a rfán  P e r tu s s i ,  D N I N ° 
27034423, Licenciada en Psicología.

-N a taliaR aq u el Guerra, D N IN ° 24641771, L icen
ciada en Psicología.

- C arolina Soledad Herrera, DNI N ° 33090253, 
Psicopedagoga.

- Analía M ercedes Ibáñez Sierra, DNI N° 23316954, 
Licenciada en Psicología.

- Lucia Padilla, DNI N° 32775489, L icenciada en 
Psicología. -.

- M aría V irginia Rodríguez, DNI N° 30918278, Li
cenciada en Psicología.

- Solana Sagués, D N I N° 33374758, Licenciada en 
Psicología.

- C arla Rom inaTaballione, DNI N° 31733014, Psi
cóloga.

- A n d rea  N ataliaW ainziger M eléndez, DNI N ° 
27211265, Licenciada en Psicología.

- L au ra  M arce la  Y apura, DNI N ° 2 4 0 0 4 8 7 9 , 
Fonoaudióloga.

- M aría Elizabeth Yarade, DNI N ° 30638118, Psi
cóloga.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de E duca
ción, C iencia y Tecnología.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTL'BEY - Dib A shur - Sarnson

Salta., 9 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3065

.M inisterio de  E conom ía. In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  d e  F in an zas 

E xpte .N ro  272 - 120.859/12

VISTO el requerim iento d e incorporac io i d e p a r  - 
das formulado por la Sub-Secretaría de FinarciamiinKj, 

para el Ejercicio 2.012, y;

CO N SID ERA N D O :

Que para ello, resulta necessrio ¡ncarporer al PiesL- 
puesto Ejercicio 2.012, las partidas correspondientes a 
recursos no comprom etidos al c itrre  de Ejerc c io 2 D l 1, 
provenientes del Préstam o B I D V  1465 OC-AR "P r;-  
gram a de Apoyo al Desarrollo liteg rad o  del Sector Tu
rismo de la Provincia de Salta";

Que la Ley N ° 7.692 de Presupuesto Ejerc ció 2D \7 , 
en su artículo 19 autoriza al Pocfcr Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la  e je c u c ió n  de c ad a  ru o ro  d :  re c u rso s  y.’o 

flnanciamiento;

Que se debe proceder a incorporar tales 'ecursos y 

ampliar las respectivas partidas de erogaciones en la j  >  
risdicción pertinente de la Adm ir ls trac ion Centralizad*;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta

ria efectuada po r la O ficina Provincial de P r2supues:o 
con encuadre en el artículo 11 d ;1 Dec ‘eto N 5 515/12;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia  de Salta

DECRETA:

Artículo I o - Incorpórase al Presupuesto Ejercic o
2.012 de Adm inistración C er.tn l, con encuadre en o 
dispuesto en el artículo 19 de laL ey  N 3 7.692. la sjrr.a 
de $ 509.000,00 (pesos quinientos nueve mil), c’e acu :rco 

al siguiente detalle:

T O T A L  IN C O R P O R A C IO N

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  
R E C U R S O S P O R  R U B R O S:

S 5»9.000.00

___________________ S599.0Q«.CQ

519000 FU EN TE S FIN A N C IE R A S S 509.00»,GO

519110 D IS M IN U C IO N  
DE A C T IV O S FIN A N C . S509.00»,00
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519111 D IS M IN U C IO N
C A JA  Y B A N CO S S 509.000.00

009000000000.519111.1000
Dism inución de Caja y B ancos S 509.000,00

G A ST O S P O R  O B JE T O  S 509.000.00

(SEG Ú N  D ETA LLE EN A N EX O  I)

Art. 2° - La ejecución de lo s gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cum plim iento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N ° 7.692 y a las 
condiciones particulares que establezcan el G obierno 
N acional y el Banco Interam ericano de Desarrollo.

Art. 3o - Ratificase con encuadre en el artículo 11 del 
D ecretoN ° 515/12, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.012, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 01.08.12 - Batch N° 
4973842, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo 1° de este decreto.

Art. 4o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de lO (d iez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N ° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTD BEY  - P a ro d i  - Samson

Salta, 9 de O ctubre de 2012

DECRETO  N° 3069

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

Expte. N ° 11 - 125.702/12

VISTO la necesidad de incorporar partidas de recur
sos y gastos al Presupuesto Ejercicio 2.012 de Adminis
tración Central y Organism os Descentralizados, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue los fondos a in co rporar tienen com o finali
dad financ iar la e jecución  de obra: "Parque U rbano 

B icentenario";

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a  incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la e je c u c ió n  de  cad a  ru b ro  de re c u rso s  y /o  
financiamiento;

Q ue se debe proceder a incorporar tales recursos y 
am pliar las respectivas partidas de erogaciones eri' la 
jurisd icción  pertinente de la Adm inistración Centrali
zada y Descentralizada;

Que corresponde ratificar la incorporación presupues
taria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 515/12;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de Adm inistración Central, en las partidas perti
nentes de recursos por rubro y gastos por objeto, con 
encuadre en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 
7.692, la sum a de S 2.000.000,00 (Pesos dos millones), 
según detalle obrante en Anexo I que form a parte del 
presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo 10 del presente instrum ento, la amplia
ción de las partidas de recursos por rubro y gastos por 
objeto del presupuesto Ejercicio 2.012 de Organism os 
D escen tra lizados - Ju risd icción  15 - D irección  de 
Vialidad de Salta, por un importe de S 2.000.000,00 
(Pesos dos millones), con encuadre en lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.692, según detalle obrante 
en Anexo II que form a parte de este instrumento.

Art. 3° - Ratifícanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 515/12, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 20.07.12 - Ba
tch Nos. 5017671, 4957806, 5017701 y 4957832, que 
contienen los m ovim ientos presupuestarios previstos 
en los artículos Io y 2o de este decreto,

Art. 4o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Economía. Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.
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Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 3046 -09 /10 /2012

Artículo Io - Designase a la Sra. C arla Alcira Paulina 

Torres C abral - DNI N ° 29 .820 .466  en carácter de 

personal tem porario de la V icegobernación, a partir de 
la fecha del presente y  por el térm ino de 5 (cinco) 

m eses, con una rem uneración equivalente ai A g o lp a
m ien to  M a n te n im ie n to  y S e rv ic io s  G e n e ra le s  - 
Subgrupo 1.

Art. 2° - Con la misma vigencia que la prevista en el 
artículo precedente, déjase sin efecto la designación efec
tuada a la Sra. N ancy Edith Vargas - DNI N ° 20.559.008 
com o agente tem porario de la Gobernación.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a  la G obernación.

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de T rab a jo  - D ecreto  t\°  3047  - 09/10/ 
2012 - E x p ed ien te  N° 233-177.832/2012-0

A rtículo Io - Desígnase en carácter de personal de 
planta tem poraria de la Secretaria de Econom ía Social y 
Empleo, dependiente del M inisterio de Trabajo, a  la 
Srta. C onstanza M aría C intioni O vejero, D .N.I. N° 
33.661.376, a partir de la fecha del presente decreto y 
por el térm ino de 5 meses, con una rem uneración equi
valente al Agrupam iento Profesional - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica 1 del Escalafón General.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y  C urso de Acción del 
M inisterio de Trabajo - Ejercicio 2012.

URTUBEY - Fortuny - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecreto  

N° 3 0 4 8 -0 9 /1 0 /2 0 1 2

A rtículo  Io - D esígnase a la Sra. N anci M abel 
Aparicio - DNI X o 13.910.115 en carácter ce  personal 
tem porario de la Vicegobernación, a partir de la fecha 

del presente y por el termino de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupam iento M ante

nim iento y Servicios Generales - Subgrupo I .

Art. 2° - Con la misma vigencia que la prevista en el 
artículo precedente, dejase sin efecto la designación efec
tuada a la Sra. Vanina Soledad Rodríguez - DNI N° 

32.934.628 como agente temporario de la Gobernación.

Art. 3o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida ce  la Juris
dicción y CA correspondientes a la G obernación.

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios P úblicos - D ecre to  N° 3049 - 09/10/2012 - E xpe

d ien te  N° 01-113.816/12-0

Artículo 1° - Autorízase la comisión de servicios en 
carácter de colaboración, de la Sra. M arta D e le  Tanquia
- D.N.I. N° 6.381.881, agente de la D irección General 
de Rentas, organism o dependiente de la Secretaría de 
Ingresos Públicos del M inisterio de Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos, a la Cám ara d :  D iputa

dos de la Provincia.

Art. 2° - Lo dispuesto er. el artículo piecedente 
regirá a  partir de la fecha de notificación del presente y 
m ientras duren las necesidades de servicio o hasta el 28 
de Febrero de 2013, lo que ocurra prim ero En este 
último supuesto, deberá reincorporarse a su organism o 
de revista a  partir del I de M arzo de 2013, sin necesi
dad de notificación alguna, conform e lo dispuesto por 
el Artículo 2o del Decreto X o 1457/12.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica  - D ecreto  N° 3 i5 0  - 09/ 
10/2012 - E xptes. n°s. 14.960/12-cód. 01 y 208.213/ 

11-cód. 321

Artículo Io - Recházase el recurso je rá rq u c o  inter
puesto por los doctores Elizabeth Terán R ui:, D.N.I. 
n° 18.720.978, Carlos Adrián Atea, D.N.I. n°24.138.444

j E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co- 
i pías legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 

que reciba para su publicación, las que estarán a 
'■ disposición del público.
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y C a rlo s  A lb e r to  L ez ca n o  G o n z á le z , D .N .I ., n° 
22.270.319, abogados, contra la Resolución n° 1890/11 
del M inisterio de Salud Pública, por el m otivo expuesto 
en el considerando del presente.

l iR T U B E Y  - H e red ia  - Samson

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  - D ecre to  N° 3052 - 09/ 

10/2012 - E x p te . N° 12.201/12-código 74

A rtículo Io - Dáse por autorizada y cum plida la 
prórroga de la designación tem poraria de la farm acéuti
ca Inés del Valle Saravia, D.N.I. N ° 6.194.320, dispues»- 
ta por Decreto N° 2645/07 y sucesivas prórrogas, para 
prestar sus servicios profesionales como Directora Téc
nica de Farm acia General Güem es del Instituto Provin
cial de Salud de Salta, por el período com prendido entre 
el Io de enero al 16 de marzo de 2012, con m otivo de su 
fallecim iento acaecido el dia 17 de marzo.

A rt. 2° - D e s íg n a se  en c a rá c te r  d e  p e rso n a l 
tem porario a partir del 1° de ju lio  y hasta el 30 de no
viem bre de 2012; al farm acéutico Sergio Jacobo Joli, 
D.N.I. N ° 18.156.304, para que se desem peñe como 
D irector Técnico de la Farm acia General Güem es del 
Instituto Provincial de Salud de Salta.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a la Partida Presupuesta
ria "Gastos en Personal - Gastos de Funcionamiento" del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Samson

M inisterio  de  A m biente y Producción Sustentable - 

Decreto N° 3053 - 09/10/2012 - Expte. N° 34-161.847/12

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Cristina Alicia Ove
jero , D .N.I. N° 10.805.416. en carácter de personal 
tem porario en la D irección de Planificación H ídrica de 
la Secretaría de Recursos Hídricos dependiente del M i
nisterio  de Am biente y Producción Sustentable, con 
una rem uneración equivalente a Técnico, Subgrupo 2 - 
FJ VII, a partir de la fecha de notificación y por el 
térm ino de cinco (5) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida Personal de la Secreta
ría de Recursos Hídricos del M inisterio de A m biente y 
Producción Sustentable.

U R T U B E Y  - Re Angelis - Samson

M inisterio  de  Salud Púb lica  - D ecreto  N° 3059 - 09/ 
10/2012 - E xpte . N° 1.357/11 - código 191

Artículo 1° - Déjase establecido que la designación 
tem poraria, dispuesta por el Decreto N° 1510/11, en el 
Hospital "Dr. Joaquín Corbalán" de Rosario de Lerma. 
de la d o c to ra  M irta  del V alle Y apura, D .N .I. N° 
24.361.383, m atrícula profesional N ° 5096. es desde el 
13 de abril y hasta el 19 de setiem bre de 2011, en reem
plazo del doctor A lejandro Soches López, con licencia 
en carácter extraordinario sin goce de haberes por cargo 
electivo (Resolución M inisterial X o 0020/08).

Art. 2o - Desígnase a la doctora M irta del Valle 
Yapura, D.N.I. N ° 24.361.383, m atrícula profesional 
X o 5096. desde el 20 de setiem bre de 2011 y por el 
térm ino de un (1) año, en el cargo 10, Decreto N ° 1034/ 
96, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
p ro fesional a sisten te , en el H osp ita l "Dr. Joaquín 
C orbalán" de Rosario de Lerma, vacante por falleci
m iento del doctor Dante Gustavo D om ínguez Dentone.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se imputará a las partidas presupuestarias 
correspondientes al M inisterio de Salud Pública.

U R T U B E Y  - H e red ia  - Sam son

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y  Serv i

cios Públicos - D ecreto  N° 3060 - 09/10/2012 - E xpe
d ien te  N° 0110022-475.801/2012-0

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario, de la Sra. Rojas, M arta Elena, 
D .N.I. N ° 25.411.770, en la D irección General de Ren
tas dependiente de la Secretarla de Ingresos Públicos 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, a partir del 14 de octubre del 2012 y por 
el térm ino de 5 (cinco) meses, con idéntica remunera
ción a la establecida en el Decreto N ° 5116 de fecha 6 de 
diciembre del 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la jurisd icción y Curso de Ac
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía. In
fraestructura y Servicios Públicos - D irección General 
de Rentas - Ejercicio 2012.

U R TU B EY  - Pa ro d i  - Samson

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 3061 - 09/ 
10/2012-E x p te s . n°s. 1.098/11 y 2.007/12 - código 173
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A rtículo Io - D esignase en carácter de personal 
tem porario a la doctora M aría de los Ángeles M anuela 
Yang, D .N.l. n° 25.625.225, m atrícula profesional n° 
5092, para desem peñarse como profesional asistente 
en el Hospital de General M osconi, cargo 5, Decreto n° 
1034/96, ubicación escalafonaria: profesional, denom i
nación: profesional, a partir de la fecha de tom a de po
sesión y por el term ino de un (1) año, con una rem une
ración mensual equivalente al agrupam iento: profesio
nal, subgrupo 2, con régim en horario de treinta (30) 
horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatu
to de la Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud 
Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su regla
m entación, en cargo vacante por renuncia del doctor 
A dolfo Javier Rodríguez, según D ecreto n° 453/12.

Art. 2o - La erogación resultante se im putará al C ur
so de Acción: 0 8 10 0 5 0 0 1000, Inciso, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTl/'BEY - Heredia - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 3 0 6 2 -0 9 /1 0 /2 0 1 2

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Dra. 
Teresa Vieyra M artínez DNI N° 31.338.097 en carác
ter de personal tem porario de la Secretaria Legal y  Téc
nica dependiente de la Secretaria General de la G ober
nación, a partir del día 02 de octubre de 2012 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Profesional- Subgrupo 2 - Fun
ción Jerárquica II.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

RESOLUCION SINTETIZADA

O.P. X o 100030342 F. X °0001-44070

M in is te rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - S ec re ta ría  de O b ra s  Púb licas - Re

solución SO P N° 797 - 01/10/2012 - E x p ed ien te  .V  

125-97.538/12

Artículo Io - A probar el legajo técnico elaboraco 
por la Dirección de Obras Hídricas y Saneam iento ¿e a 

Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la obra: 
"Pozo Profundo, Cañerías de Im pulsión y Red de Agua 
Potable para el Barrio J. M. de Rosas - Salta - Capila] 
con un presupuesto oficial Tope de S 1.789.762,74 (Pe
sos Un M illón Setecientos Ochenta y N ueve Mil Sete
cientos Sesenta y D os con Setenta y Cuatro Centavos) 
con un plazo de ejecución 120 (ciento veinte) días corri
dos por el sistema de A juste Alzado, y  autorizar a  a 
m encionada D irección a realizar el respectivo Proceso 
Selectivo para la adjudicación y contratación de la obra, 
con encuadre en el Art. 10 de la Ley N° 6838 de C ontra
taciones de la Provincia y su Decreto Reglam entario >’° 
1448/96 y en todo cuerdo a lo establecido en la D ispo
sición N° 18/98 de la Unidad Central de C ontratacione;, 

dependiente de este M inisterio.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se im putará a: Curso 
de Acción: 092007022801 -Financ.:F .F .F .I.R . (2 2 5 1 :)
- Proyecto: 990 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 
2012.

G a la rz a

Im p .S  60,00 e) 12/10/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100030356 F. v/c N° 0002-02507

D G R  Salta

Servicio A d m in is tra tiv o  F inanciero  (SA F)

L lam ado: L icitación  Púb lica  ¡S'° 08/12 SA F- 
D G R -L ey  6838.

Objeto: "Provisión de Bidones Retom ables de Agua 
x 20 L itros, Vasos D escartables x 100 U nidades j  
D ispenser de Agua Frio/Calor. para edificios de la DGR 
en Salta Capital, puestos de Control Fiscal y Delega
ciones en el Interior Provincial.

E xped ien te  N° 22-477.310/12

Destino: D irección General de Rentas dependiente 
del M inisterio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos de la Provincia de Salta.

Fecha de A pertura de Sobres:

URTlíBEY - Samson

j Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos N ’ 
I 3051, 3054, 3055, 3057, 305S, 3063, 3065 y  3069,
| se encuentran para su consulta en oficinas de esta 
’ Repartición.
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El día 26/10/12 o día subsiguiente si este fuera feria

do a hs 10:00

Precio de Pliego: S 250,00 (Pesos D oscientos C in

cuenta).

Adquisición de Pliegos: Los pliegos de condiciones 

para la presente contratación: se podrán A dquirir a par

tir del d ía 12/10/12, en la Unidad O perativa de Tesore
ría dependiente del Servicio A dm inistrativo Financiero 
(S A F ) de la D irección General de Rentas, Organism o 
dependiente del M inisterio  de  Econom ía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos de la Provincia, sito en calle 

Balcarce N° 30 - 4o Piso, Provincia de Salta en el horario 

de 8:30 a 13:30 hs.

Consultas: Tel-Fax 0387- 4373038

Fecha máxima para su adquisición: 2 3 /1 0 /12.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Servi
cio Adm inistrativo Financiero (S.A.F.) de la Dirección 
General de Rentas - sito en calle Balcarce N ° 30 - 4to. 

Piso -Salta Capital.

Lic. H é c to r  M igue l  Vi11 a 1 ba
Jefe Unidad Operativa de Contrataciones 

Servicio Administrat ivo Financiero 
D.GR. - Salta 

A n a  C e c i l i a  C a r o  
Administradora 

S/R.l. N° 033/12 - SAF 
DGR - Salta

Im p .S  60,00 e) 12/10/2012

O.P. N° 100030354 F. v /cN " 0002-02506

M in iste rio  Púb lico  de S alta  

D irección de A d m in is trac ió n  

Á rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es 

L icitación  Púb lica  N° 20/2012

Objeto: "Adquisición, instalación y m antenim iento 
de un espectofotóm etro de absorción atóm ica con llama 

y horno de grafito incorporados"

E xpedien tes: 130-14.590/12.

Fecha de A pertura: 29/10/2012 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 500 (Pesos quinientos 00/100).

M onto Oficial: S 545.000,00 (quinientos cuarenta 

y cinco mil)

Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi
ción en Dirección de A dm inistración, sito en Avda Bo- 
livia N° 4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios 
Io piso, a partir del día: 12/10/2012 hasta el 28/10/ 
2012.

Horario de Atención: De hs. 08,00 a 13,00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Adm inistración, sito en Avda. B oliv iaN 0 4.671
- Edificio,de Servicios C om plem entarios Io piso.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258468 - 4258000 int 
5087.

Web: www.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones

E-Mail: m visasmendi@ mpublico.gov.ar

CPiN F a b ian a  A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 12/10/2012

O.P. N° 100030340 F. v/c N° 0002-02503

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de S alta

M in isterio  de S a lu d  P ú b lica ,

P ro g ra m a  A bastecim ien to

L icitación  P ú b lica  N° 11/12

E xp te . N° 195-901/12

Adquisición: Ecógrafo

Destino: Hospital de L a Viña

Apertura: 29/10/12 HS. 11.00

M onto Oficial: S 69.000,00 (Pesos Sesenta y N ue
ve Mil)

Lugar de Apertura: En Dccion. de Abastecimiento y 
M antenim iento, Centro C ívico Grand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta A lta, Salta Capital.

Precio de Pliegos: S 60,00 (Pesos Sesenta)

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de C ontratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta

CPN N o rm a  A z u c e n a  D u ra n  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

.M.S.P. - Salta

Im p .S  60,00 e) 12/10/2012

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:mvisasmendi@mpublico.gov.ar
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O.P. X o 100030326 F. X o 0001-44060

P residencia  de la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional

La Dirección Xacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N“ 71/2012.

Obra: R uta  X acional X o 50 - Provincia de Salta,

Tram o: Orán - Lím ite con Bolivia.

Sección: Km. 64,87 - Km. 72,32.

T ipo de Obra: Estabilización de taludes.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y  Seis M illo
nes D oscientos Sesenta y Ocho M il O chocientos C in
cuenta y Dos (S 46.268.852,00) a Junio de 2012.

Garantía de la Oferta: Cuatrocientos Sesenta y  D os 
Mil Seiscientos O chenta y Ocho (S 462.688,00).

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: Pesos X ueve M il Doscientos (S 
9.200,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir del 
13 deX oviem bre de 2012.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía  13 
de D iciem bre de 2012 a  las 11:00 hs. en form a continua 
y sucesiva en el siguiente orden: L icitación Pública X o 
20/2012 y Licitación P úb licaX o 71/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca X o 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta B aja (Salón de Actos) - 
D.X.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.X.V.

Im p .S  900,00 e) 12/10 al 01/11/2012

O.P. X o 100030325 F. X o 0001 -44060

Presidencia  de la N ación

M in iste rio  de  P lan ificación  F ed era l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas 

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas 

V ia lid ad  N acional

La Dirección Xacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N° 20/2012.

Obra: Ruta X acional X° 86 - Provincia de Salta.

Tramo: Tartagal - Tonono.

Sección : Km . 0 ,0 0 0  (T artaga l) - Km . 3 2 ,400  
(Tonono).

Tipo de Obra: M ejoram iento de calzada existente, 
construcción de base y  carpeta de rodam iento con m ez
cla asfáltica en caliente, construcción y am pliación de 
alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos C incuenta y Dos M i
llones Seiscientos Veinte Mil (S 52.620.000.00) a Junio 
de 2012.

Garantía de la Oferta: Q uinientos Veintiséis Mil 
Doscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: N ueve (9) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil Quinientos Veinti
cuatro (S 10.524,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir del
13 deN oviem bre d e 2012.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el día 13 
de Diciembre de 2012 a las 11:00 hs. en form a continua 
y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública Xo 
20/2012 y L icitación Pública X o 71/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta B aja (Salón de Actos) - 
D.X.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio  A. R oca X o 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.X.V.

Imp. 5 900,00 e) 12/10 al 01/11/2012

O.P. X o 100030254 F. X o 0001-43987

M in isterio  de  E ducación de la Nación

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos de S alta

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas
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. U.C.E.P.E.

U nidad  de C oord inac ión  y E jecución 
de  Proyec tos E speciales

L icitación Púb lica  N° 15/12

En el m arco del Plan de M ejoras para Escuelas de 
Educación T écnica dependiente del INET se anuncia el 

siguiente llam ado a L icitación  Pública  N° 15/12.

Objeto: "A dquisición de M ochilas, Set de Utiles 
Escolares, Ropa de Trabajo y Gorras"

Presupuesto Oficial Tope: S 2.731.870,00

Lote N° 1 :5  1 .130.309,20- Set de Utiles Escolares: 

5.692 Unidades

Lote N °2 :S  3 2 9 .7 2 9 ,3 6 -Mochilas: 5.692 Unidades

Lote N° 3: S 121.798,16 - Bom bacha Pam peana 
Sureña: 1.052 Unidades

Lote N° 4: S 600.430,16 - Pantalón de Trabajo: 

4 .640 Unidades

Lote N° 5: $ 479.998,70 - Camisa de Trabajo: 5.692 

Unidades

Lote N° 6: S 69.604,42 - Gorra: 5.692 U nidades

Garantía de oferta exigida: l% idel precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 25/10/12 a hs. 9 :30 en la 
Unidad de C oordinación y Ejecución de Proyectos Es

peciales U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero esq. 
Luis Burela - Torre B - 5o Piso de la Ciudad de Salta.

Presentación de las ofertas y  muestras: H asta el día 
25 de O ctubre de 2012 a  hs. 9:00 en la Unidad de Coor
d in ac ió n  y  E jecu c ió n  de P ro y e c to s  E sp e c ia le s  - 

U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero esq. Luis Burela
- Torre B - 5o Piso de la C iudad de Salta.

Plazo de entrega: 30 días desde la fechade adjudicación.

Valor del pliego. S 800.00 (Pesos ochocientos)

Lugar y fecha de adquisición del pliego: Sede de la 

U.C.E.P.E. sita en Santiago del Estero esq. Luis Burela

- Torre B - 5o Piso de la C iudad de Salta hasta el día 24/ 

10/12 a 13,30 hs.

Dr. R a fae l  O je d a  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 1 8 0 ,0 0  e) 10a! 12/10/2012

O.P. N° 100030242 ■ • F. X o 0001-43976

M in is te rio  de T urism o

A d m in is trac ió n  de P a rq u es  N acionales

M o num ento  N a tu ra l L aguna  de los Pozuelos

L icitación  Púb lica  N° 1/12

Objeto: "Obras de Refacción y Culminación de Edi
ficios de la Seccional Cincel M onum ento Natural Lagu
na de los Pozuelos"

Clase: De E tapa Unica Nacional

M odalidad: Ley de O bras Públicas N° 13.064 y sus 
m odificatorios y/o Com plem entarios, por Sistema de 
A juste Alzado y Presupuesto Oficial.

C onsulta y Retiro de Pliegos: Oficina Adm inistrati
va del Parque N acional El Rey, España 366 - 3er. Piso 

(CP 4400) Provincia de Salta, en el horario de 9 hs a 13 

horas. Teléfono y fax: 0387-4319641.

Costo del Pliego: Pesos Trescientos (S 300).

Presentación de Ofertas: Hasta las 13:00 horas del 
día 28/11/2012 - En la O ficina Adm inistrativa del Par

que Nacional El Rey, España 3 6 6 ,3er. Piso, (CP 4400) 
Provincia de Salta.

Apertura de Ofertas: Día 29 /11/2012-H oras 11:00- 
En la Oficina Administrativa del Parque Nacional El Rey, 
España 366 - 3er. Piso, (CP 4400) Provincia de Salta.

R ubén C. B urgos 
Delegado Contable 

P.N. El Rey
Imp. $ 900,00 e) I p al 30/10/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100030349 F .N ° 0001-44080

Sub S e c re ta r ía  de Po lítica  C rim in a l 
y A suntos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 170/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de C ontrata
ciones de la Provinciá*

Ex pedien te N° 0140050-178.491 /2 0 12-0 - A dqui
sición de "M ateria Prima", con destino al Taller de Car
pintería, dependiente de este Organismo.
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Fecha de Apertura: 19 de Octubre de 2.012 - Horas: 
10:00.

Presupuesto Oficial: S 24.802,75.- (Pesos: Veinticua

tro mil ochocientos dos con setenta y cinco centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i

nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 

635-636-638-639-640-641-642 (Intern9S 123 o 124)

C orreo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

A drian a  Lam onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S. 
lmp. 5 60,00 e) 12/10/2012

O.P. N° 100030341 F. v /cN ° 0002-02504

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S aneam ien to  SA

C o n tra ta c ió n  D irecta

Objeto: Adquisición de Cubiertas Traseras y D e
lanteras

Organism o: C o.S .A .y Sa.

E x p ed ien te  N° 2.543/12

Destino: Gerencia O perativa - Aguas del Norte

Recepción de Ofertas: 26/10/2012 Hasta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 26/10/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: Sin cargo

M onto Estim ado: S 16.000,00 (Pesos Dieciséis mil 
con 00/100) sin I.V. A.

Lugar de Apertura: Departamento de Abastecimien
to Alto M olino, Caseros altura 2600 C iudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
Abastecimiento, mail: licitaciones@ cosaysa.com .ar y 
tel. 0387-4347411 de 08 :00 a 14:00hs.

Dr. M a r io  Oieni
Asesor ”

Gcia. de Contrataciones 
lmp. S 60,00 e) 12/10/2012

O.P. N° 100030327 F. \ '°  3 0 0 1.-44C63

G o bierno  de la P ro v inc ia  de Salta

M in iste rio  de  D erechos H um anos

C o n tra ta c ió n  D irecta

C .D . N° 112/2012

E x p te s.N °  234-155.739/12

Objetó: Adquisición de 416 Conjuntos Jo g g in sí3^ -  
talón y Buzo)

O rganism o originante: M in iste rio  óe  Dsretfcc-s 
H um anos.

M onto Tope: S 24.960,00

Son Pesos: Veinticuatro mil novecientos sesen.e een 
00/ 100.

Destino: M inisterio  de D erechos Humanos.

Fecha y hora de Apertura: 16 /10/2012 ai las ILDDfis.

Lugar de A pertura: U.O. Contrataciones - ¡VH.> - 
25 de M ayo 872

Lugar Recepción Sobres: U .O. C ontratacicres - 
MHD - 25 de M ayo 872

Lugar de retiro de Pliego: U.O. Coniraíacior.es - 
M HD - 25 de M ayo 872

Precio Pliego: Sin cargo.

R equisito indispensable: Inscripto e i  la  Unidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de feh a , 
Pueyrredón N° 74 1 er. Piso.

E rnesto  Ju an  A rriagada
Jefe de Unidad Operativa Conlrataciones - £AF 

Secretaria de Gestión Administrativa 
Ministerio de Derechos Humanos 

lmp. S 60,00 e il2 /:O '2 0 li2

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100030355 F. v/c N °0002-C C 5:6

M in iste rio  Público  de Salté

D irección de A d m in istrac ión

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C o n cu rso  de  P recios N° 03/12

Objeto: Adquisición de herram ientas in tbrm áiiras 
para Dirección de Informática.

E xpedien tes: 130-14.320/12.

mailto:compraspps@hotmail.com
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Fecha de Apertura: 29 de O ctubre de 2012 - Horas: 

11:00

Precio del Pliego: S 30 (Pesos treinta 00/100).

M onto Oficial: S 35.990,00 (treinta y cinco mil 
novecientos noventa).

A dquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi
ción en D irección de A dm inistración, sito en Avda. Bo- 
liv iaN 0 4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios 
Io piso, a partir del día: 12/10/2012 hasta el 28/10/2012 
en el horario de hs. 08,00 a 13,00.

H orario de A tención: de hs. 08,00 a 13,00

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de A dm inistración, sito en Avda. Bolivia N ° 4.671
- Edificio de Servicios Com plem entarios 1 0 piso.-

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258468.

Web: ww w.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones

E-M ail: contrataciones@ m publico.gov.ar

C.P.N. F a b ia n a  A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/10/2012

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100030253 F. N° 0001-43984

Ref. Expte. N° 34-12.851/10

Ju a n  A n to n io , C r is t ia n  A d o lfo  y  A le ja n d ro  
R odríguez de la Villarm ois, propietario del inm ueble 
C atastro N° 3374, Sum inistro N° 156 Dpto. Orán, re
nuncian a la concesión de agua pública para irrigación de 
23,3242 Has. con carácter perm anente con una dota
ción de 12,245 lts./seg., aguas derivadas del Río Colora
do, m argen derecha, cuenca del rio Bermejo.

Conform e a las previsiones de los arts. 38, 51, y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Av. Bolivia 4650, Io Piso 
de esta Ciudad de Salta.

D ra .  S a n d r a  M a be l  S ieg r is t
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos 
Imp. S 250,00 e) 10 al 16/10/2012

O.P. \ '°  100030213 F .N ° 0001-43952

Ref. Expte. N° 0050034-170.379/2011-0

"R azón  S o c ia l E v ere s t S .A , C .L '.l.T . N ° 3 0 - 
70913539-9, T itu lar registral del inm ueble Catastro N° 
16132 del Dpto. A nta y A dquirente por Perm uta del 
Catastro lS:o 16127, del Dpto. Anta, gestiona la finali
zación del trám ite de concesión de agua pública subte
rránea de 2 (dos) pozos para irrigación, con un volumen 
total anual de 0,013 hm3 (com prensivos de 120 m3/h 
con m edia hora de bom beo diaria), y 0,014 hm3 (com 
prensivos de 130 m 3/h con m edia hora de bom beo dia
ria), respectivam ente, con carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 
51, 69 140/158, 201, ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Bole

tín Oficial y en un diario de circulación en toda la pro
vincia, por el térm ino de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del m ismo cuerpo legal, las perso

nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
m iento de que podrán hacerlo valer en el térm ino de 
treinta (30) días hábiles contados desde la últim a publi
cación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. B olivia 4650, 1° Piso, de esta C iudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha 
perforación.

D ra .  Silvia F. S a n ta m a r í a  
Jefe de Progr. Fiscalización y Control.

Secretaria de Recursos Hídricos 
.Ministerio de Ambiente y Prod. Sust.

Imp. S 250,00 e) 09 al 15/10/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100030357 F. X o 0001-44083

Ref. Expte. N° 34-214.798/10

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que, 
por Resolución N° 223 del día 05/09/12, se aprobó la 
C om isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
ambas m árgenes del Río Teuco, integrando dicha com i
sión el Dr. en G eología V íctor Ornar Viera e Ing. Civil 
M ariela A driana Nieva. Estableciéndose la determina-
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ción de dicha línea, respecto del inmueble Catastro X o 
285, del Dpto. Rivadavia, como el lugar donde la com i
sión técnica realizará dicha determ inación de línea de 
ribera. Decreto X o 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los pro
pietarios ribereños en la zona objeto de la presente de
term inación no podrán realizar ningún trabajo que im
plique la m odificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la líneade  ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. X o 1898/
02. art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el d ía de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de R ecursos Hídricos, sita en Av. Bolivia X o 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M a t ía s  J .  Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 1 2 0 ,0 0  e) 12 y 15/10/2012

O.P. X o 100030352 F. v/c N° 0002-02505

M in iste rio  Público  de S alta  

D irección de A d m in istrac ión  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Com pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en el "Ampliación de la contra
tación de telefonía m óvil del M inisterio Público" - T ra
mitada bajo expte. Expte. X° 130-14.650/12, el Colegio 
de Gobierno del M inisterio Público, por R esolución X o 
9957/12 ha resuelto: A utorizar a la Sra. D irectora de 
Adm inistración la am pliación del servicio de telefonía 
móvil, en el marco del contrato vigente con la firma 
Telecom Personal S.A., para la adquisición de diez (10) 
lineas de telefonía móvil, a un costo total mensual de S
1.269.00 (pesos un mil doscientos sesenta y nueve) 
más im puestos con equipos bonificados, seis (6) abo
nos Blackberry a un costo total m ensual de S 354.00 
(pesos trescientos cincuenta y cuatro) más im puestos 
y un (1) abono básico por la suma m ensual de S 61.09 
(pesos sesenta y uno con 09/100) más impuestos. Im 
putar... R egístrese ....

C.P.N. F a b ia n a  A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público

Imp. S 60,00 e) 12/10/2012

O.P. X o 100030351 F. v/c X c 0002-02505

M in iste rio  Público  de  Salta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Compras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en el "Locación de Inmueble 
para oficinas del CIF" - T ram itada bajo Expte. X o 130- 
14.605/12, el Colegio de G obierno del M inisterio Pú

blico, por Resolución X o 9956/12 ha resuelto: A utori

zar a la Sra. D irectora de Adm inistración a suscribir un 
contrato de locación de! inm ueble (ofertado a fs. 2/3 de 

autos), identificado com o oficina X o 4 del Centro Co
m ercial de la C iudad Judicial, sito en la Avda. Houssay 

s/n, matrícula catastral X o 154.350 Unidad Funcional 

26, por el plazo de treinta y seis (36) meses, por la 
sum a de S 2.000,00 (pesos dos mil) durante los prime
ros dieciocho meses, y de S 2.900,00 (pesos dos mil 

novecientos) por el periodo restante.

C.P.N. Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/10/2012

O.P. X o 100030337 F. X D 0001-44064

G obierno  de la P ro v in c ia  de Salta  

D irección de V ia lidad  de Salta

C o n tra tac ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de El B ordo

E xped ien te  N° 0110033-168.566/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el resultado de la Contratación Direc
ta por Libre X egociación con la M unicipalidad de El 
Bordo para la realización de trabajos de M antenimiento 
Vial en rutas provinciales, autorizada con encuadre legal 
en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 
193.970,00;

Contratación D irecta por L ibreX egociación:

Oferente:

M unicipalidad de El B ordo cc tiza  por la sum a 
total de S 193.970,00. Los trabajos consisten en: 1) 
Desm alezado de banquinas y desem banque de cune
tas, incluido lim pieza de señales y alcantarillas en la 
R.P. X o 10-P. Tram o: G üem es a  rio Las Pavas por
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M ad re  V ie ja ; 2 ) D e sm a le z a d o  de b a n q u in a s  y 
desem banque de cunetas, incluido lim pieza de señales 
y a lcantarillas en la R.P. X o 11-P, tram o: La C alderilla
- El D esm o n te ; 3) d e sm alezad o  de b a n q u in a s  y 
desem banque de cunetas, incluido lim pieza de señales 
y  alcan tarillas en la R.P. X o 12-P, tram o: El B ordo en 
km 9,5 - El Saladillo  -en km 16,7; 4) B acheo R.P. X ° 
10-P y 5) provisión de cam ión para transporte  y/o 
trabajos varios.

Por R esolución N° 1826/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 01 de Septiem bre del 
año en curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing .  G e r a r d o  R . V il la lba  
Director  

Dirección Vialidad de Salta 

Imp. 5 60,00 e) 12/10/2012

O.P. N° 100030336 F. N° 0001-44064

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

D irección de V ialidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  po r L ib re  N egociación
con M u n ic ip a lid ad  de S an ta  V ic to ria  Este

E x p ed ien te  N° 33-173.439

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el R esultado de la C ontratación D i
recta por Libre Negociación con la M unicipalidad Santa 
Victoria Este para la realización de trabajos de M ante
nim iento Vial en Rutas Provinciales, autorizada con 
encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupues
to O fic iá is  194.852,40.-

Contratación D irecta por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad  de Santa V ictoria Este: C otiza  por 
la su m a  total d e S  111.611,60. R eacondicionam ien to  
y lim p ieza  de a lcan tarillas , cu adrilla  p /trabajos no 
especificados, desbosque  y lim pieza m anual zona  de 

cam inos.

Por Resolución N° 1824/2012 de esta D irección se 
aprueba el Contrato a partir del 01 de setiem bre de 
2012 y por el térm ino de cuatro (4) meses.

Ing. G e r a r d o  R. Vil la lba
Director  

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 12/10/2012

O.P. X o 100030335 F. Xo 0001-44064

G o b ierno  de la P rov inc ia  de  Sa lta  

D irección de V ia lidad  de Salta

C o n tra ta c ió n  D irecta  po r L ib re  N egociación 
con M un ic ip a lid ad  de S eclan tas

E xped ien te  N° 0110033-171.371/2012-0

D e acuerdo a  lo establecido  en el A rt.24 de la Ley
6.838, se inform a el resultado de la C ontratación D i
recta por L ibre N egociación  con la M unicipalidad de 

Seclantas para  la ejecución de trabajos de m anteni
m iento vial en R utas Provinciales N ° 42, 55-S, 56-S y 
cam inos vecinales, autorizada con encuadre legal en el 
A r t .13 de la Ley 6 .8 3 8  - P re su p u e s to  O fic ia l S 
74.416,40;

Contratación Directa por L ibre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de Seclantas cotiza por la sum a total 

de  S 7 4 .4 1 6 ,4 0 . L o s t ra b a jo s  c o n s is te n  en : 1) 

Desm alezam iento en Z ona de Cam inos R.P. N° 4 2 ,5 5 - 
S, 56-S y C am inos Vecinales; 2) Desem banque y Lim 
pieza de O bras de Arte; 3) C onstrucción de M uros de 
Piedra; y  4) C uadrilla para Trabajos N o Especificados 
y/o de Emergencia

Por R esolución N° 1815/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 01 de Septiem bre del 
año en curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing .  G e r a r d o  R. Vil la lba
Director  

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 12/10/2012

O.P. N° 100030334 F.N ° 0001-44064

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

D irección de V ialidad  de Sa lta

C o n tra tac ió n  D irecta  po r L ib re  Negociación 
con M u n ic ip a lid ad  de R osario  de L erm a

E x p ed ien te  N° 0110033-171.351/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el resultado de la C ontratación D i
recta por L ibre N egociación  con la M unicipalidad de 
Rosario de Lerm a para la ejecución de trabajos de m an
tenim iento vial en Rutas Provinciales 22, 23, 24, 36,
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103-S y cam inos vecinales y C am ión para trabajos 
varios y/o em ergencias, autorizada con encuadre legal 
en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto O ficial S 
135.315,50;

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de Rosario de Lerm a cotiza por la 
sum a total d e S  135.315,50. Los trabajos consisten en:
1) Desm alezam iento en Zona de Cam inos R.P. N° 22, 
2 3 .2 4 ,3 6 ,1 03-S y Caminos Vecinales: 2) Desembanque 
y L im pieza de O bras de A rte; 3) C onstrucción  de 
Gaviones de Piedra; 4) Construcción de Colchonetas; 
5) C onstrucción de M uros de Piedra; 6) Cuadrilla p/ 
Trabajos No Especificados y/o de E m ergencia y 7) Ca
mión p/Trabajos Varios y/o Emergencias.

Por Resolución N ° 1819/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a  partir del 01 de Septiem bre del 
año en curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G e r a r d o  R. V il la lba  
Director  

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. 5 60,00 e) 12/10/2012

O.P. N° 100030333 F .N ° 0001-44064

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta  

D irección de V ia lidad  de Sa lta

C o n tra tac ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de M olinos

E xp ed ien te  N° 33-171.348

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la C ontratación D i
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
M olinos para realización de trabajos de m antenim iento 
vial en Rutas Provinciales varias, autorizada con encua
dre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto 
Oficial S 74.578,00:

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de M olinos C otiza por la sum a total 
de S 74.578.00. Los trabajos consisten en: Desmalezado 
en zona de cam ino, construcción de gaviones de pie
dras, construcción de m uros de piedra y cuadrilla para 
trabajos no especificados y/o de emergencia.

Por Resolución N ° 1818/2012 de esta D irección se 
aprueba el Contrato a partir del 01 de Septiem bre del 
año en curso por el térm ino de cuatro (04) rne¿es.

Ing. G e r a r d o  R. V il la lba  
Director  

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 12/10/2012

O.P. X o 100030332 F. N° 0001 -44064

G obierno  de la P ro v inc ia  de Sa lta  

D irección de V ia lidad  de S a lta

C o n tra tac ió n  D irecta  .p o r L ib re  N eg o d sc ió n  
con M un ic ip a lid ad  de  El P o tre ra

E xped ien te  N° 33-163.574

De acuerdo a  lo establecido en el Art. 24 efe la Ley
6.838, se informa el Resultado de la C ontratación Di
recta por Libre Negociación con la M unicipal cfad de El 
Potrero para la realización de trabajos de M antenim ien
to Vial en Rutas Provinciales, autorizada c o a  encuadre 

legal en el Art. 13 de la Ley 6 .838 - P resupueac  Oficial 

S 89.250,00.-

Contratación Directa por Libre N egociac óa:

Oferente:

M unicipalidad de El Potrero: Cotiza por .a suma 
total de S 89.250,00. Desm alezado zona de cam ino en 
Ruta N° 8-S - Prog. 0,00 a 17.000 y  R uta Provincial N° 

1 -P ro g . 5.000 a 10.000.

Por Resolución N ° 1822/2012 de esta  Disección se 

aprueba el Contrato a partir del 03 de setierrbre del 

2012 y por el térm ino de cuatro (4) meses.

Ing. G e r a r d o  R. V il la lba  
Director  

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 127' 0 /2 0 12

O.P. X o 100030331 F.N ° 0001-44064

G obierno  de la P ro v in c ia  de S a ltí

D irección de V ia lidad  de Sa lta

C o n tra tac ió n  D irecta  po r L ib re  Negoc azión 
con M u n ic ipa lidad  de L a  C a ld e ra

E xped ien te  iN° 33-171.341
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De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el R esultado de la Contratación D i
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de La 
Caldera para la realización de trabajos de M antenim ien
to Vial en Rutas Provinciales, autorizada con encuadre 
legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial 

S 194.852,40.-

Contratación D irecta por L ibre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad  de La Caldera: C otiza  p o r la sum a 
total de S 194.852,40. D esm alezam iento zona  de ca
m inos R. P. N ° 1 1 ,2 8 , 107-S, 114-S, 115-S, 124-S, 
150-S, A cceso  N orte, C ircunvalación  Oeste, Centro 
de C onvenciones y cam inos vecinales, desem banque 
y lim pieza obras de arte, construcción gav iones de 
piedra, co lchonetas y m uros de p iedra  R.P. N ° 33 .- 
cuadrilla  p /trabajos no especificados y cam ión para 
trabajos varios.

Por Resolución N° 1823/2012 de esta D irección se 

aprueba el C ontrato a  partir del 01 de setiem bre del 
2012 y por el térm ino de cuatro (4) meses.

Ing. G erardo  R. Villalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 12/10/2012

O .P .N 0 100030330 F .N ° 0001-44064

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

D irección de V ialidad  de  Salta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de A ngastaco

E xp ed ien te  N° 0110033-170.268/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el resultado de la Contratación Direc
ta por L ibre N egociación  con la M unicipalidad  de 
Angastaco para la ejecución de trabajos de m anteni
miento vial en Rutas Provinciales 25-S y cam inos veci
nales que com unican con los parajes Arremo, Pampa 
Llana y Río Grande, autorizada con encuadre legal en el 
A rt. 13 de  la L ey 6 .8 3 8  - P re su p u e s to  O fic ia l S 
74.422,00;

Contratación Directa por Libre N egociación:

Oferente:

M unicipal idad de Angastaco cotiza por la sum a to
tal de S 7 4 .4 2 2 ,0 0 . Los trab a jo s co n sisten  en: 1) 
Desm alezam iento en Zona de Caminos Rutas Varias; 2) 
C onstrucción de Gaviones de Piedra; 3) Construcción 
de M uros de Piedra; y 4) Cuadrilla p/Trabajos N o Es
pecificados y/o de Emergencia.

P o r R e so lu c ió n  N ° 1820 /2 0 1 2  de e s ta  D ire c 
ció n  se a p ru eb a  el C o n tra to  a p a rtir  del 01 de S ep 
tie m b re  del año  en cu rso  p o r el té rm in o  de cu a tro  
(0 4 ) m eses.

Ing. G erardo  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 12/10/2012

O .P .N 0 100030329 F .N ° 0001-44064

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

D irección de V ialidad  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  po r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de El G alpón

E xp ed ien te  N° 0110033-163.537/2012-0

D e acuerdo a lo establecido en el A rt.24 de la Ley
6.838, se informa el resultado de la Contratación Direc
ta por Libre N egociación con la M unicipalidad de El 
Galpón para el desm alezado de zona de cam ino, Ruta 
N ° 29-P desde prog. 0,00 a 25,500 y provisión de ca
m ión para transporte y/o trabajos varios, autorizada 
con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presu
puesto Oficial S 135.250,00;

C ontratación Directa por Libre N egociación :

Oferente:

M unicipalidad de Galpón cotiza por la sum a total 
de  S 1 3 5 .2 5 0 ,0 0 . L os tra b a jo s  c o n s is te n  en: 1) 
Desm alezado de Zona de Camino, R u taN 0 29-P desde 
Prog. 0,00 a 25,500 y 2) Provisión de Cam ión para 
Transporte y/o Trabajos Varios.

P or R e so lu c ió n  N ° 1 831 /2012  de esta  D ire c 
c ió n  se a p ru eb a  el C o n tra to  a p a r tir  del 03 de  S ep 
tiem b re  del añ o  en cu rso  p o r el té rm in o  de cu a tro  
(0 4 ) m eses.

Ing. G erardo  R. Villalba
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 12/10/2012
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O.P. N° 100030328 F. N° 0001 -44064

G o bierno  de la P ro v inc ia  de Sa lta  

D irección de V ia lidad  de Salta

C o n tra tac ió n  D irec ta  p o r L ib re  N egociación
con M un ic ip a lid ad  de S an ta  V ictoria  Este

E xpedien te  N° 0110033-173.462/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el resultado de la Contratación Direc
ta por Libre N egociación con la M unicipalidad de Santa 
V ic to r ia  E ste  p a ra  la e je c u c ió n  d e  tra b a jo s  de 
Reacondicionam iento y Lim pieza de alcantarillas, C ua
drilla para trabajos no especificados y/o de emergencia 
y Tractor con acoplado en R.P. N ° 138-S. autorizada 
con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presu
puesto Oficial S 111.611,20;

Contratación D irecta por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de Santa V ictoria Este cotiza por la 
sum a total de S 111.611,20. Los trabajos consisten en:

1) Reacondicionamiento y Limpieza de Alcantarillas;

2) Cuadrilla para Trabajos No Especificados y/o de 
Emergencia y 3) T ractor con Acoplado.

Por Resolución N ° 1825/2012 de esta D irección se 
aprueba el Contrato a  partir del 01 de Septiem bre del 
año en curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G erard o  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. 5 60,00 e) 12/10/2012

O.P. N° 100030308 F. N° 0001-44035

F u ndación  C A PA C IT -A R  del NOA

La fundación CAPACIT-AR del NO A  llama a C on
curso Privado de Antecedentes para la selección de:

C o ncurso  N° 02/12: Análisis de A lternativas de 
Traslado de los d istintos elem entos del Proyecto Llama 
para el Estudio de Prefactibi 1 idad de Instalación en Alto 
de Chorrillos del Proyecto Llama (Long Latin American 
Mili ¡meter Array)*

Cierre del Concurso: Lunes 22 de Octubre - Hs. 12.00

C oncurso  N° 03/12: Diseño del Camino de Acceso 
al Sitio para el traslado de los distintos elem entos del

Proyecto Llama en el marco del Estudio de Prefactibilidad 
de Instalación en Alto de Chorrillos del Proyecto Llama 
(L ong Latin American M illim eter Array)*

Cierre del Concurso: Lunes 22 de Octubre - Hs. 13.00

Los Pliegos y condiciones particulares se pueden reti
rar én la sede de la Fundación, Santiago c d  Estero 1130 1 er 
piso, desde el día Lunes 15 hasta el día Viernes 19 de 
Octubre de 2012 de 8:30 a 13:00. Valor dsl Pliego S 200,00.

Dr. Jav ie r  C ornejo '
Vice-Presidente 

Fundación CAPACIT-AR dei NOA 
Imp. S I  28,00 e) i 1 y  12/10/2012

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100030348 F. N° 0001-44076

M in isterio  de Salud Púb lica

G ob ierno  de la P rov inc ia  de  S a lta

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N° 36 - A rt. 13 Inc . H

A dquisic ión : "P lacas  R ayos X 
y R evelador A u to m ático "

Publíquese la adquisición de la Cbm pra D irectaN ° 
3 6 -A rt. 13 - Inc. H, la apertura de la m isma se realizó 
el día 24-05-2012 a hs. 13:00 con destino al Servicio 
Diagnóstico por Imágenes, con el sigeiente detalle:

RZ D istribuciones de Rodolfo ZDtloterer: 

Renglón: 1 - 2 - 3 y 4 

Im porte Total: S 20.211,50.-

CPN Daniel O scar S arav ia  
Gerente Administratiro
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. S 60,00 e) 12/10/2012

O.P. N° 100030347 r. N° 0001-44076

G obierno  de la P ro v in c ia  d e  Sa lta

M in isterio  de Sa lud  P áb lica

H.P.G.D. "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta N° 30 A rt. 13 Inc. H  '

A dquisic ión : "M ed ica m en to s"

Publíquese la adquisición de la C om pra Directa N° 
30 Art. 13 Inc.: H - Laapertura.de la n ism a  se realizó el 
26-04-2012 a hs.: 13:00 con el siguiente detalle:
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D istrim et Jujuy S.R.L.: Reng.: 7 -13-14-18-23-24y 
28 Im porte: S 21.375,45

FE DA FAR S.R.L.: Reng.: 1-3 y 15 Im porte: S
17.450.00

Drog. Salta Salud.: Reng.: 08 - 12 y 22 Im porte: S 
1.956,80

D roguería Express: Reng.: 02 - 04 y 09 Importe: S 
2.751,40

D roguería LAR-POS: R eng.: 29 Im porte: S 836,00 

Drog. C orrientes S.R.L.: Reng.: 16 y 25 Im porte: S 
589,60

M acropharm a S.A.: R eng.: 11 y 27 Im porte: S
4.970.00

Drog. DIM S.A .: R eng.: 5 - 10 -1 7  - 20 y 26 Im por
te: S 20.454,00

Drog. Plaza O ña S.A.: Reng.: 6 -1 9  y  26 Importe: S 
21.072,90

Destino: Farm acia Central.

C.P.N. Daniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. S 6 0 ,0 0  e) 12/10/2012

O.P. N° 100030346 F. N° 0001-44076

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de S alta

H.P.G.D. "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N° 25 A rt. 13 Inc. H •

A dquisición: " In su m o s p a ra  O d on to log ía"

Publíquese la adquisición de la C om pra D irecta N° 
25 Art. 13 Inc. h. la apertura de la misma se realizó el día 
04-05-2012 a hs. 11:00 con el siguiente detalle:

Droguería Iberoarg:

Renglones: 04 y 06.

Im porte: 5 5 .289,00.-

Farm aciaO lavarria

Renglones: 07 - 08 - 09 - 10 y 11

Destino: Farm acia Central

CPN D aniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. 5 60,00 e) 12/10/2012

Sección JUDICIAL
SENTENCIA

O.P. N° 400002227 R. s /cN ° 400000133

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

FALLA: I) C ondenando a V íctor Ocaranza, a  la 
pena de Cinco Años de Prisión, Accesorias Legales y 
Costas por resultar Co A utor m aterial y  penalm ente 
responsable del delito de R obo Calificado por el Uso de 
Arma Blanca en perjuicio de Ismael Alejandro Díaz (Arts. 
166 inc. 2do., 1er supuesto, 45, 12, 19, 29 inciso 3ro., 
40 y 41 del C.P.), O rdenando que el m ismo perm anezca 
alojado en la Unidad C arcelaria Local. II) C ondenan
do... III) D ifiriendo... IV) D isponiendo... V) R estitu
yendo... VI) Reservando... VII) Regulando... V III) O r
denando... IX) Fijando... X) Cópiese... Fdo.: Dra. Mirta 
G ladis Yobe, Dr. Roberto Lezcano, Dra. A na Silvia 
Acosta, Jueces de Cám ara Cuarta en lo Criminal. Ante 
mi Dra. M arieladel Carmen Villada, Secretaria". Cum 
ple la Pena Impuesta: el día Siete de Abril del A ño Dos 
Mil Q uince (07/04/2015).

Dra. Ana Silvia Acosta, Juez - Cámara Crimen N °4. 
Dra. M arieladel Carmen Villada, Secretaria.

Sin Cargo e) 12/10/2012

SUCESORIOS
O.P. N° 400002230 F. N° 0004-01560

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante del Juz
gado de l°lnstancia en lo Civil y Comercial 9o Nom ina
ción, Secretaría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en los 
autos caratulados "Chávez, Walterio Humberto - Suceso
rio" Expte. 318.076/10, cita y emplaza a los herederos, 
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
edictos por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y Diario "Nuevo Diario". Salta, 10 de Octubre de 2012. 
Dra. M. Fernanda Diez Barrantes. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 16/10/2012
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O.P. N ° 400002229 F. X o 0004-01559

El Dr. José Osvaldo Yañes, Juez Interino, de Prime
ra Instancia en lo Civil y Com ercial T  Nom inación, 
Secretaria  de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos 
caratulados: "Arias, M aría E stela- Sosa Andrés Gilberto 
s/Sucesorio"; Expte. X o 388.176/12 cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de ley. Salta, 07 de Septiem bre de
2.012. Dra. Rubí Velázquez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 12 al 16/10/2012

O.P. X o 400002226 F. X o 0004-01557

L a Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de Io Inst. en loC . 
y C. 9o X om ., Secretaria de la Dra. M aría Ana Gálvez, 
ordena en los autos caratulados: "G am ica, Raimundo; 
B azán A ngélica A ndrea po r Sucesorio", Expte. X'° 
381.778/12 C itar por edictos que se publicaran durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comerciál a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores para que dentro del term ino de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 05 de Setiembre de
2.012. Dra. M aría A na Gálvez deT orán , Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 12 al 16/10/2012

O.P. X o 400002225 F. Xo 0004-01556

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez a  cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de 
Sexta Nom inación; Secretaría 2 de la Dra. Cristina Bea
triz Pocovi, en los autos caratulados: "Vides, César 
Antonio por Sucesorio"; Expte. N° 396.733/12, ordena 
la publicación de edictos durante tres (3) días en los 
diarios Boletín Oficial y otros de m ayor circulación, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los trein ta días corridos a 
contar desde la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C. y C. Salta, 09 de O ctubre de 2.012. 
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e) 12 al 16/10/2012

O.P. X ° 100030350 F.N ° 0001-44081

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero (I), Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2o Xom ina- 
ción. Secretaría del Dr. Carlos M artín Ja lif en autos 
caratulados "Bordón José N apoleón, Iñiguez, Ida M ar
garita, Bordón A licia Susana s/Sucesorio" Expediente 
X °360 .927/11, se Declara abierto el ju ic io  sucesorio de 
Bordón José Napoleón, Iñiguez. Ida M argarita y Bor
dón A licia Susana y se ha dispuesto citar por edictos 
que se publicarán por el término de tres días en el bole
tín oficial y un diario de circulación local a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, para que en el térm ino de 
treinta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, 19 de Septiem bre de 2.012. Fdo. Dr. 
Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. S I  50,00 e) 12 al 16/10/2012

O.P. X o 100030322 R. s/cX ° 100003966

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia, Juez en lo 
Civil y Com ercial del Distrito Judicial del N orte, C ir
cunscripción Tartagal y en el Expte. N° 20.368/10; 
caratulados: "Sucesorio de Bendik, Francisco", cita y 
em plaza a los que se consideren con derecho a  los bie
nes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedo
res para que en el plazo de treinta días com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Publlquese 
por tres (3) días. Tartagal, 27 de Setiem bre de 2.012. 
Dra. Estela Isabel II leseas, Secretaria.

SinC argo e) 12 al 16/10/2012

O.P. X o 100030321 R. s/cX " 100003965

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 8o X om inación, Secretaria a 
cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos: "Colque, 
M irta Irma - Sucesorio", Expte. X° 1 -353.846/11, Cita 
y em plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y
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C ). Salta, 30 de Agosto de 2.012. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 400002222

e) 12 al 16/10/2012

F.N ° 0004-01554

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez.de P ri
m era Instancia  en lo Civil y Com ercial de 6° N om ina
ción, Secretaria  N ° 2, en autos caratu lados "Flores, 
M iguel por Sucesorio", Expte. X o 395.467/12, cita 
por edictos que se publicaran por el term ino de 3 (tres) 
días en los d iarios B oletín  Oficial y o tros de m ayor 
c irculación com ercial (art.723 C.P.C .C .) c itando a to 
dos los que se consideren  con derecho a  los bienes de 
esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores para 
que dentro  de los trein ta  días corridos a  contar desde 
la ú ltim a publicación  com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercib im iento  de lo que d ispone el Art. 724 del 
C.P.C.C. Salta, 04  de O ctubre de 2012. Dra. C ristina 
Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400002221

e) 11 al 15/10/2012

F.N ° 0004-01553

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez - Juez en lo Civil y 
Comercial de TerceraX’om inación, Secretaría de la Dra. 
S ilv ia  P a lerm o  de M artínez , en au tos cara tu lad o s 
"B arboza Ju lián  A ndronico  - Sucesorio" Expte. N° 
375.651/11 cita a  los herederos y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores para que en el térm ino 
de treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacer valer sus derechos bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación por tres (3) días en el 

Boletín Oficial y diario "El Tribuno" o en el "Nuevo 
Diario". Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 
10 de Septiem bre de 2.012. Dra. Silvia Palerm o de 

M artínez, Secretaria.

Imp. S 150.00

O.P. N° 400002220

e) 11 al 15/10/2012

F.N ° 0004-01552

El Dr. Juan A. Cabral D uba, Juez de 1 era. Inst. en 
lo Civil y Com ercial de 8“N om inación (interino) de la 
ciudad de Salta, Secretaria de la Dra. Soledad Fiorillo,

en autos caratulados: "V illalobo, Robustiano Ramón - 
Sucesorio", Expte. N° 397 .607/12  cita y em plaza a 
quienes se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión, sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del plazo de tre in ta  días de la últim a publica
ción, se presenten a hacer valer sus derechos, bajo 
a p e rc ib im ie n to  de lo que  h u b ie re  lu g ar p o r ley. 
Publíquese  por tres d ías en el Boletín Oficial y diario 
de circulación com ercial. Salta, 16 de agosto de 2.012. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400002218

e) 11 al 15/10/2012

F. N° 0004-01551 '

La Dra. Sara del C. R am allo, Juez Subrogante, a 
cargo del Juzgado de P rim era  Instancia  en lo Civil y 
C om ercial 9o N om inación , Secretaría  de la Dra. M. 
F ernanda  D iez B arran tes , en los autos caratu lados: 
"E sp inoza R om ero  Seferino , s/Sucesorio" - Expte. 
N° 400 .399/12 , C ita  a  todos los que se consideren  
con derecho  a los b ienes de esta  sucesión, ya sean 
com o herederos o acreedores p ara  que dentro  del tér
m ino de tre in ta  d ías com parezcan  a hacerlos valer 
bajo  apercib im ien to  de lo que hub iere  lugar por ley. 
P u b líquese  por el térm ino  de tres d ías en el B oletín  
Oficial y un diario  de circulación com ercial. Salta, 04 
de O ctubre  del año 2012. Dra. M. F ernanda D iez 
B arrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400002216

e ) l l  al 15/10/2012

R .s /cN °  400000131

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 1 IoN om inación, Dr. Juan A. Cabral Duba, Se
cretaría a cargo de la Dra. M aría Delia Cardona, en los 
autos caratulados: "López, Isisdora V illareal, Sixto 

Ceferino s/Sucesorio", Expte. N ° 1 -214.222/08: Cita 
por edictos que se publicaran durante Tres Días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, a 

todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de Treinta días com parezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 4 de O ctubre de 2012. Dra. M aría 
Delia Cardona, Secretaria.

Sin Careo e) 11 al 15/10/2012
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O.P. X o 100030318 R. s / c V  100003964

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de 1 Instancia en 
lo Civil y Com ercial de Ia N om inación del D istrito Ju
dicial dei Sur-M etán, Secretaría de la Dra. M aría Bea
triz  Boquet en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Pereyra, Bernarda Tomasa" Expte. X o 15.010/12 cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 

esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el térm ino de treinta (30) días a contar desde la 
últim a publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
el D iario El Tribuno. San José de M etán, 02 de O ctubre 
de 2.012. Dra. M aría Beatriz Boquet. Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 15/10/2012

O.P. X o 100030317 R. s/cX ° 100003963

El Dr. Teobaldo René O sores, Juez, del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial Ilda. N om ina
ción del Distrito Judicial Sud-M etan, Secretaria Dra. 
Nelly Elizabeth García, en los autos: "Sucesorio de Díaz 
Hum berto Ricardo" Expte. N° 15.124/12, cita por Edic
to que se publicaran por T res días en el Boletín Oficial 
y diario El T ribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores para que dentro del térm ino de 
Treinta días, a partir de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacer valer sus derechos. San José de Metán, 
28 de Septiembre de 2.012. Dra. N elly Elizabeth García, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 15/10/2012

O.P. X o 100030312 F. X o 0001-44042

La Dra. Beatriz Del Olm o Perdiguero, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com er
cial de 7‘'N 'om inación, Secretaría de la Dra. Jacqueline 

San M iguel de M u rg a , en los au to s c a ra tu la d o s  
"Albarracín Leticia del Carmen por Sucesorio" Expte. 
X° 367 .0 1 0 /1 1, cita y em plaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 

como herederos o acreedores, para que dentro de treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por 
ley (art. 723 CPCC). Publíquese por tres (3) días en el

Boletín Oficial y en un diario local de m ayor circula
ción. con al m enos un día en el Diario El Tribuno. Salta,
14 de agosto de 2.012. Dra. Jaccueline San Miguel de 
Murga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 al 15/10/2012

O.P. X o 100030302 F. X o 0001-44022

El Juzgado de Io instancia en lo Civil y Com ercial 
de 2o nom inación, distrito judicial del sur. M etan, a 
cargo dei Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez: Secretaria de 
la Dra. M arcela  M oroni, en los autos caratu lados: 
M eneses Pedro José - Paz Raim unda y/o Reim unda - 
Sucesorio - Expte. X o 12.426/10, cita por Edictos que 
se publicara por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
D iario El T ribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, sea com o herede
ros o acreedores para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días a partir de la últim a publicación com parezcan 
a hacer valer sus derechos. San José de M etán, 30 de 
Agosto de 2.012. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) II  al 15/10/2012

O.P. X o 400002211 F. N° 0004-01546

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial 10° N om inación, Se
cretaría de la Dra. A driana García de Escudero, en los 
autos caratulados "Sucesorio de Luna, M iguel Ángel" 
Expte. X o 399.198/12, cita por edictos que se publica
rán por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial, citando a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 

de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 01 de Octubre de
2.012. Dra. A driana García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10a! 12/10/2012

O.P. X o 400002206 R. s/c X o 400000130

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 6o Xominación, Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, 
Secretaría a cargo de la Dra. C ristina Beatriz Pocovi, en
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los autos caratulados: "O rquera, Raúl s/Sucesorio", 
Expte. X o 2-334.755/10: C ita por edictos que se publi
caran por el térm ino de tres días en los diarios Boletín 
Oficial y otros de m ayor circulación a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días corridos a contar desde la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del C. RC. 
y C. Salta, 03 de O ctubre de 2012. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

O.P. X o 100030241 R. s/c X o 100003961

Sin Cargo

O.P. X o 100030261

e) lO al 12/10/2012

F. X o 0001-44003

La Dra. O lga Z ulem a Sapag - Juez  - del Juzgado 
de P rim era Instancia  en lo Civil y C om ercial de P ri- 
m eraX om inación del D istrito Judicial del Sur - M etán, 
Secretaría  de la Dra. Fátim a S ilv ina  Ruiz, en los au
tos cara tu lados "M artínez  de C aballero , R om ana s/ 
Sucesorio , expte. n° 14.930/12", cita  por edic tos que 
se pub licarán  por T res d ías en el B oletín  O ficial y 
d iario  El T ribuno , a todos los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya sea com o 
herederos o acreedores para que den tro  del térm ino 
de T rein ta  días, a p a rtir  de la ú ltim a publicación , 
com parezcan  a hacer valer esos derechos. San José 
de M etán, 28 de S ep tiem bre de 2 .012. Dra. Fátim a 
S ilv ina  Ruiz, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. X o 100030250

e) 10 al 12/10/2012

F.N° 0001-43979

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía. Juez de 
Prim era Instancia Civil y Com ercial D istrito Judicial 
del X orte - Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel 

Illescas. en autos "Sucesorio de X ieva, M im a Xoelia" 

Expte. X o 21.520/12, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de la Sra. M im a X oelia X ieva 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér

m ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 

por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno 
de la Provincia de Salta. Tartagal, 28 de Agosto de 2012. 

Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era 
X om inación de la C iudad de Salta, Secretaría de la Dra. 
Ivanna Cham ale de Reina, en autos caratulados "Suce
sorio de Al varez, Francisca Sim ona", Expte. 231 .521/ 
08, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
b ienes de esta  sucesión ya sean com o herederos o 
acreedores, para que dentro de los trein ta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos 
por 3 días en el Boletín Oficial y diario  El Tribuno. 
Salta, 03 de Octubre de 2012. Dra. Ivanna C ham ale de 
Reina, Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 12/10/2012

POSESIONES VEINTEANALES

O.P. X o 100030315 F. X o 0001-44046

El Dr. Leonardo Rubén Aran ¡bar- Juez Civil, Comer
cial y de Familia de Primera Instancia Primera X om ina
ción del Distrito Judicial del X orte - Orán, Secretaria a 
cargo de la Dra. Claudia G  Xallar - en autos caratulados: 
"Araujo, Susana M ercedes c/Herederos de Felipa Serra
no - Posesión Veinteañal" - Expte. X o 1.735/12 cita por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Ofi
cial y en cualquier diario de mayor circulación, a los He
rederos de Felipa Serrano, para que dentro del plazo de 
D iez Días hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de designarse al Defensor de A usentes (art. 343 del 
C.P.C.C). San Ramón de la X ueva Oran, 14 Agosto de 
2012. Fdo. Dra. Claudia G  Xallar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 al 15/10/2012

O.P. X o 100030244 F. X o 0001-43978

Imp. S 150,00 e) 10a! 12/10/2012

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Séptim a 
X om inación, Secretaría Dra. Jacqueline San M iguel de 
M urga, D istrito Salta, en autos "Lovaglio Saravia, An
tonio y Otros c/Pcia. de Salta; Santa Cruz, Damián y 
O tros" - A dquisición de Dom inio por Prescripción - 
Expte. X o 252.868/09, cita a los Sres. Dam ián Santa 
C ru z ; H é c to r  G e n a ro  R o d r íg u e z ; X e lly  B e n ita  
R odríguez de Am ado: M aría Zossi de Chico y Juan 
A ntonio Zossi y/o los herederos de cada uno de los
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nom brados, para que com parezcan a estar a derecho 
dentro del plazo de cinco días contados a  partir de la 
última publicación, bajo apercibimiento de nombrárseles 
D efensor Oficial para que los represente en este juicio. 
Publicación por tres días. Salta, 01 de Octubre de 2.012. 
Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) lOal 12/10/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. X o 400002224 F. X o 0004-01555

El Dr. Ricardo J. C. Issa, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos E je
cutivos 2o Nom inación, Secretaría de la Dra. Silvia Ester 
Rivero, en los autos caratulados "Galarza, Juan C arlos 
c/Ramirez. M artín s/P.V.E. - Embargo Preventivo - E je
cutivo" Expte. X° 206.521/07, cita y em plaza al Sr. 
M artín Ram írez DXI X o 13.383.183 a fin de que com 
parezca por si. con patrocinio letrado o constituyendo 
apoderado a hacer valer sus derechos en el térm ino de 
cinco días a com putarse a partir de esta publicación, 
bajo apercibim iento de designarse D efensor Oficial de 
Ausentes que lo represente (art. 541 inc. 3o C.P.C. C.). 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno. Fdo. Dra. Silvia Esther Rivero, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 12/10/2012

O.P. X o 100030344 F. N° 0001 -44074

El Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial de Procesos E jecutivos 2oN o 
minación. Secretaría a cargo de la Dra. M aría del Huerto 
Castanié; en los autos caratulados: "Credim as S.A. c/ 
M ercado, M aría V irginias/Preparación V ía E jecu tiva- 
Embargo Preventivo - Ejecutivo", Expte. N° 225.841/ 
08. Ordena: Cítese a la Sra. M aría Virginia M ercado a 
com parecer a juicio, por edictos que se publicarán por 
un día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que 
en el térm ino de cinco días, que se com putarán a partir 
de la últim a publicación, com parezca por sí, con patro
cinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente 
(art. 541, ¡nc. 3o del C.P.C.C.). Fdo. Dr. Ricardo J.C. 
Issa, Juez - Salta, 26 de Septiembre de 2.012. Dra. Silvina 
G  Rivelli, Pro-Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 12/10/2012

O.P. X o 400002217 F. Xo 0004-01550

Por Cinco Días: Se hace saber que por ante este 
Juzgado Civil y Com ercial Com ún de la SextaX om ina- 
ción, a cargo del Dr. Ricardo M olina, Juez: Secretaria a 
cargo del Prosecretario Dr. C arlos Miguel Ibáñez, tra
mitan los autos caratulados: "A lesa S.R.L. c/Provincia 
deTucum án s/Expropiación", E xpedienteN ° 3.640/09, 
en los cuales se ha dictado el presente proveído que se 
transcribe a continuación: "San Miguel deTucum án, 08 
de M arzo de 2012. - A tento lo solicitado por la Defen
sora Oficial de la III X om inación, cítese medíame edic
tos, a cargo en la parte actora a la C onstructora Salta 
S.A., a fin de que en el térm ino de cinco días de cum pli
miento con lo dispuesto por el art. 101 del CPCC, bajo 
apercib im iento  de designarle  defensor de ausentes. 
Publíquense los m ism os durante cinco días en el Bole
tín Oficial de la Provincia con un extracto de la dem an
da.- Fdo. Dr. R icardo M olina. Extracto de Demanda: 
Razón Social A lesa S.R.L. inicia proceso sum ario de 
Expropiación Inversa contra del Superior G obierno de 
la Provincia de Tucum án, pretendiendo con el ejercicio 
de la presente acción, que se condene al Estado Provin
cial a pagar el ju sto  precio expropiatorio del inm ueble 
que será consignado y que fuera declarado de utilidad 
pública, justo  precio al que se arribará, y que deberá 
necesariam ente contem plar tam bién los intereses de la 
sum a debida desde la fecha de la desposesión ocurrida 
el 12 de Junio del año 2008 y hasta el día de efectivo 
pago costos y costas de este proceso. A lesa S.R.L. es 
legítim o propietario del inm ueble sito en calle Deán 
Funes esquina M endoza (ángulo N E ) de esta ciudad, 
inscripto en el Registro de la Propiedad Inm obiliaria 
bajo la siguiente nom enclatura catastral: C ircunscrip
ción I; Sección 10 B; M anzana 33; Parcela 153 D; Pa
drón 123822; M atrícula/O rden 4580/4031; M atrícula 
Registral X -32694. Hechos: D icha propiedad, corres
pondió a C onstructora Salta S.A. por com pra que le 
efectuara a la familia X uova por Escritura Pública X o 
425 de fecha 18/04/67, lab radapore l Escribano Público 
son Patricio X avarro Zavalía, inscribiéndose a su nom 
bre en aquella oportunidad bajo la matrícula registral X- 
32694. En fecha 12 de m ayo de 1980, la sociedad titular 
dominial referida, enajena el inm ueble suscribiendo un 
boleto de compra-venta inmobiliario a favor del S r Oscar 
A rnaldo Prieto por un precio estipulado en la sum a de 
pesos Ley 18.188 $ 65.0000.000. En dicha oportuni
dad hace entrega de la posesión al adquiriente quien la 
m antuvo en form a pública, quieta, pacífica, continua y 
no interrum pida, desde la fecha del negocio juríd ico ,
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hasta la desposesión sufrida por el Estado Provincial. 
El incum plim iento del deber ju ríd ico  de Escriturar por 
parte de C onstructora Salta S.A.. impulsó al beneficia
rio del boleto de com pra-venta a iniciar en el año 1994, 
el respectivo proceso de Escrituración (Prieto Oscar 
Arnaldo c/Constructora Salta S.R.L.), concluido el m is
mo el Sr. Prieto, por instrum ento público de fecha 7 de 
noviem bre de 1997, cede y transfiere a favor de Patricia 
iMoreno las acc io n es y de rech o s litig io so s que le 
correspondieren en el proceso, com o así tam bién las 
acciones y derechos em ergentes del boleto de com pra
venta en el que sustentaba la acción; y las acciones y 
derechos posesorios que le correspondían sobre el in
mueble, lo que se m aterializa por escritura X o 572 de 
fecha 07 /11/2007 labrada por la E scribano Pública 
A ntonia Iriarte de .Martínez. M oreno Patricia por ins
trum ento Público de fecha 23/03/1999, labrado por el 
Escribano Público M arco A. Padilla, procede a ceder a 
Alesa S.R.L. las acciones y derechos que había adquiri
do del Sr. Prieto, vale decir las acciones y derechos 
litigiosos del proceso judicial con las acciones y dere
c h o s  e m e rg e n te s  del b o le to  de c o m p ra -v e n ta  y 
posesorios sobre el inmueble, solicitando intervención 
en el proceso en fecha 21/11/2002, haciéndose lugara  la 
dem anda de escrituración en fecha 26 de octubre del 
corriente mes y año y condena a C onstructora Salta 
S. A. a otorgar a Alesa S.R.L. la escritura pública traslativa 
de dom inio relativo al inmueble registral N -32694, en el

térm ino de 5 días, bajo apercibim iento de ser otorgada 
por el Juez en nom bre de Constructora Salta S.A. San 
M iguel de Tucum án, 16 de m arzo de 2012. Secretaría. 
Carlos M iguel Ibañez (h), Prosecretario Juzgado Civil 
y Com ercial Com ún V laX om .

Imp. S 750,00 e) 11 al 17/10/2012

O.P. X o 100030309 F. X o 0001-44036

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo Juez de pri
m era instancia en lo Civil y Com ercial, 10° X om ina- 
ción. Secretaría del Dra. Adriana García de Escudero, en 
los autos caratulados "CHEM .ECO Argentina S.R.L. el 
O lga Estela Sanm artino - Por O rdinario - Expte. X o 
360.912/11" Cita a los herederos de la demandada, para 
que en el térm ino de Xueve días que se com putarán a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a ju ic io  
por si, con patrocinio letrado o constituyendo apodera
do a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo aper
cibim iento de designárseles defensor oficial para que 
los represente. Publíquese por el térm ino de tres días en 
los diarios Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial de la Provincia de Salta y  en un diario de 
circulación comercial de la Provincia de Córdoba. Salta, 
19 de Septiem bre de 2012. Dra. A driana García de Es
cudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 al 15/10/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. X o 100030338 F. X o 0001-44066

D iseños y C onstru cc io n es S .R .L .

D atos Personales de los Socios: Carlos Rodolfo 
Castillo, argentino, D .X .l. X o 13.107.660 - CU1T 20- 
13107660-7, estado civil casado en primeras nupcias 
con L iliana Teresa Gettar, DXI 13.378.357, de profe
sión A rquitecto, de 53 años de edad, dom iciliado en 
Santa Fe 383 de la ciudad de Orán, departam ento Orán, 
provincia de Salta, y Federico A lberto Córdoba, argen
tino, D .X .l. 11.767.679 CUIT 20-11767679-0, estado 
civil casado en prim eras nupcias con Myrian del Valle 
C hávez DXI 13.414.265, de profesión Contador, de 56 
años de edad, dom iciliado en calle Arenales 469 de la 
ciudad de Orán, departam ento Orán, provincia de Salta.

Fecha de Constitución: 11 de Setiem bre de 2012.

Denom inación y Dom icilio: La Sociedad se deno

m inará "D iseños y Construcciones

S.R.L." y tendrá su dom icilio real en jurisdicción de 
la provincia de Salta, constituyendo dom icilio legal y 

adm inistrativo en General Güem es 478 - Oficina 3 - de 
la ciudad de Orán, departam ento Orán, provincia de 

Salta. El citado dom icilio constituye el asiento de la 

Sede Social.

Duración de la Sociedad: La sociedad durara 30 años 
a contar de su inscripción ante el Registro Público de 
Comercio, este plazo podrá prorrogarse por iguales lap

sos, pudiéndose también disolverse si así lo convienen 
los socios.
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Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en 
cualquier punto del país o del extranjero la realización 
de las siguientes actividades: Construcción, reform a y 
reparación de bienes inmuebles, como así tam bién la 
venta de m ateriales y accesorios para la construcción.

A tal fin la sociedad tiene plena capacidad ju ríd ica  
para realizar todo tipo de actos, contratos y operacio
nes que se relacionen con el objeto social.

Capital Social. Integración: El capital social se fija 
en la sum a de Pesos: T rescientos Mil (S 300.000) divi
didos en 300 cuotas de S 1.000 (Pesos: Mil) valor no
minal cada una, totalm ente suscripta por los socios de 
la siguiente manera: El socio C arlos Rodolfo Castillo 
suscribe la cantidad de 150 (ciento cincuenta) cuotas 
por un valor de S I 50.000.- (Pesos: Ciento cincuenta 
mil) el Socio Federico Alberto C órdoba suscribe la can
tidad de 150 (ciento cincuenta) cuotas por un valor de
S 150.000 (Pesos: C iento cincuenta mil) que se integran 
en un 25%  en dinero efectivo m ediante boleta de depó
sito en Banco M acro Bansud, obligándose los socios a 
integrar el saldo restante dentro del plazo de dos años a 
partir de la fecha de suscripción del contrato de socie
dad. Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera, 
los socios, de común acuerdo, podrán aum entar el capi
tal indicado en el párrafo anterior, determ inando el p la
zo y el m onto de integración, conform e a la suscripción 
y en su misma proporción de las cuotas sociales que 
suscribió cada uno de los socios.

A dm inistración: La adm inistración, uso de la firma 
social, y representación legal será ejercida por dos G e
rentes T itulares quienes podrán ser o no socios, con 
m andato por tiem po determ inado o indeterm inado, 
pudiendo ser reelecto por igual plazo por decisión adop
tada en reunión de socios.

Se designan en éste acto  com o G erentes titu lares 
por tiem po indeterm inado a los socios C arlos Rodolfo 
C astillo  y Federico  A lberto  C ó rdoba  qu ienes acep 
tan el cargo. A los efectos del p resen te  con tra to  los 
socios gerentes constituyen  dom icilio  especial com o 
tal en San ta  Fe 383 y A renales 469 respectivam ente, 
am bos de la ciudad de O rán, departam ento  de Orán, 
prov incia  de Salta y ofrecen com o garan tía  por el 
ejercicio de su cargo la sum a de S 15.000 (Pesos: Q uin
ce M il) cada uno.

E jercicio Social: El ejercicio social cierra el 31 de 
Diciem bre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez d e  M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo lapuD.ica- 
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, ll/IC /1 2 . 
Dra. M artha González Diez de Boden, Secretarle:.

Im p .S  120,00 e) 12/10*1012

O .P .N 0 100030320 F. N° 0001-¿£052

A g ro su rS .R .L .

1.- Socios: Adán Daniel Altam irano, argentino, de 
53 años de edad, DNI. N° 12.561.038, CUIT N c 20- 
12561038-3, agricultor, soltero, con dom icilio e r  calle 
Francisco Beiró N° 1.376 - B° Grand Bourg - Sa.ta y 
Hugo A lberto Segovia, argentino, de 46 años de edad, 
DNI N° 17.574.073, C U IT N 0 20-17574073-3, asr cul
tor, soltero, con dom icilio en C asa M edidor N° IS - B° 
El Transito - Ruta 68 - Coronel M oldes - Salta.

2.- Fecha de Constitución: 10 de A gosto de 2312 y 
A cta de fecha 10 de Setiem bre de 2.012.

3.- Denominación Social: A grosurSociedad de Res
ponsabilidad Limitada

4.- Dom icilio: dom icilio legal y sede social en Casa 
M edidor N° 16 - B° El T ránsito  - Ruta 68 - Ccronel 
M oldes - Salta.

5.- Objeto: la sociedad se dedicará a  la explotación 
agrícola, ganadera y forestal por cuenta propia, ce ter
ceros o asociada a terceros en el país o en el ex trsrje ro  
con los siguientes rubros:

a) A gropecuaria: explotación de todas las actrvida- 
d es ag ríc o la s  en g en era l; p ro d u c c ió n  de es32cie  
cerealeras, oleaginosas, granlferas, forrajeras, pascaras, 
algodoneras, tabacaleras, explotación de establecirrien- 
tos ganaderos, cría, invernación, m estización, explota
ción de tambos, cruza de ganado; b) Comercial: c o rp ra , 
venta, acopio, flete, im portación, exportación, eersig - 
nación y distribución, ejercicio de representaciones, 
com isiones y mandatos, interm ediaciones de cereales, 
oleaginosas, forrajes, pasturas, sem illas, fértil Lziites, 
herbicidas, plaguicidas, agroquím icos. y todo tipo de 
productos que se relacionen con esta actividad; »enta 
de ganado en pie y hacienda de todo tipo; c) Industrial: 
fabricación, industrialización y elaboración de produc
to y subproductos de la actividad agropecuaria, c e  la 
alimentación, forestales, madereros, como toda cls.se de 

servicios en plantas industriales propias o de ten e ro s
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en cualquier punto del país o del extranjero, referido a 
dichas actividades; d) La preparación de cam pos para 
desm ontes y labranzas.

6.- Duración: 30 (treinta) años a partir de la fecha de 
su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7.- Capital Social: el capital social se fija en la suma 
de pesos D oscientos C incuenta Mil (S 250.000,00), 
dividido en Dos Mil Quinientas (2.500) cuotas de pe
sos cien (S i00,00) cada una, suscriptas de la siguiente 
m anera: a) el Sr. Adán Daniel A ltam irano, mil doscien
tas cincuenta (1 .250) cuotas de pesos cien (S I00,00) 
cada una que representan 50,00%  (cincuenta por cien
to) del capital social y b) el Sr. Hugo A lberto Segovia, 
mil doscientas cincuenta (1.250) cuotas de pesos cien 
(S 100,00) cada una que representan 50,00%  (cincuenta 
por ciento) del capital social. El im porte total de la 
suscripción se integra en un veinticinco por ciento (25%) 
en efectivo y el saldo en el plazo establecido en la Ley 
19.550.

8 .-Adm inistración y Representación: la dirección y 
administración estará a cargo de un socio d é la  sociedad, 
Adán Daniel Altamirano, quedando designado Gerente- 
Administrador, constituyendo domicilio especial en calle 
Francisco Beiró N ° 1.376 - B° Grand Bourg - Salta.

Durará en su cargo dos años, pudiendo ser reelegido 
ininterrum pidam ente. El uso de la firma social estará a 
cargo en form a indistinta de cualquiera de ellos, bastan
do la sola firma personal con el sello de la denominación 
social; pudiendo representarla en todas las actividades 
y negocios, sin lim itación de facultades, incluso la toma 
de créditos bancarios o financieros, ya sean m ancom u
nados o indistintam ente, con o sin garantías. Para la 
realización del O bjeto Social, la Sociedad tiene plena 
capacidad jurídica, para realizar todo tipo de actos, con
tratos y operaciones de cualquier naturaleza, que se 
refieran o tengan relación directa o indirectam ente con 
el objeto social, pudiendo adquirir derechos y contraer 
obligaciones, que no sean contrarios a las leyes o este 
Estatuto o a su objeto social. En caso de incapacidad, 
fallecim iento, o cualquier otro m otivo que produzca la 
im posibilidad de carácter absoluto o relativo para con
tinuar en el ejercicio del cargo de Gerente, este será 
reem plazado por el suplente Sr. Hugo A lberto Segovia, 
constituyendo dom icilio especial en Casa M edidor N° 
16 - B° El T ránsito - Ruta 68 - Coronel M oldes - Salta. 
Asim ism o se dispone que en virtud de lo establecido en 
los Art. 157 3° ap.- y 256 últim a parte de la Ley de

Sociedades Com erciales 19.550, los socios gerentes de
positarán en garantía la sum a de pesos. Seis M il, (S
6.000,00). Im porte este que la sociedad deberá reinte
grar una vez que cesen en sus funciones.

9.- F isca lizac ió n : la soc iedad  p resc in d e  de la 
sindicatura ejerciendo su control los propios socios.

10.- Cierre de Ejercicio: 31 de Diciem bre de cada
año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 11/10/12. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S I  40,00 e) 12/10/2012

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100030223 F. X o 0001-43961

B anco M asven tas Sociedad A nónim a

A SAM BLEA GENERAL ORD INARIA

C onvócase a los señores A ccionistas de Banco 
M asventas Sociedad A nónim a a Asam blea General Or
dinaria, a realizarse el día 31 de octubre de 2012, a las 9 
horas, en el local de la Sociedad, calle E spañ aN °6 1 0 d e  
la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- D esignación de Presidente de la Asamblea.

2.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
Acta.

3.- C onsideración de la M em oria, Inventario, Ba
lance General, E stados de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrim onio Neto, Cuadros y Anexos C onta
bles, N otas a los Estados Contables, Informe de la Co
misión Fiscalizadora e Informe del Auditor, correspon
dientes al Ejercicio Económico RegularN° 48 Iniciado el 
Io de Julio de 2011 y cerrado el 30 de Junio de 2012. 
Proyecto de distribución de utilidades.

4.- Rem uneración del D irectorio y de la Com isión 
Fiscalizadora y aplicación del artículo 261, últim o pá
rrafo de la Ley 19.550.

5.- F ijar núm ero  de D irec to res  T itu la re s  y Su
p len te s .

6.- Elección de D irectores T itulares y Suplentes y 
la distribución de los cargos.
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7.- Designación de los integrantes de la Com isión 
Fiscalizadora.

8.- Elección de auditores internos y externos.

Nota: Para asistir a la A sam blea los accionistas de
berán depositar en la Sociedad sus acciones o presentar 

Certificado de Depósito de las acciones emitido por un 
Banco, Caja de Valores u otra Institución autorizada 

por el Banco Central de la República Argentina, con no 
menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha 
fijada (Art. 34 del Estatuto Social).

Las A sam bleas o rd inarias quedarán regularm ente 
constitu idas en prim era  co n v ocato ria  con la p resen 
cia de accion istas que represen ten  la m ayoría de las 

acciones con derecho a voto. En segunda convocato 
ria se co nstitu irá  cu a lqu iera  sea el núm ero de acc io 
nes p resentes.

Cr. Jo s é  H u m b e r t o  D a k a k
Presidente

Imp. S 300,00 e) 09 al 15/10/2012

O.P. N° 100030212 F .N ° 0001-43951

L a P rev iso ra  S.A. de Seguros de Sepelio 

ASAM BLEA ORD IN A RIA

Se convoca a los Señores Accionistas de La Previso
ra S.A. de Seguros de Sepelio a A sam blea O rdinaria a 
celebrarse el día 27 de O ctubre de 2012 a la hora 10:00, 
o a la hora 11:00 en segunda convocatoria, en la sede 
Social sita en calle Juan Bautista Alberdi 438/40 de la 
C iudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) Accionistas para la firma 
del A cta de Asamblea.

2.- Estados Contables al 30 de Junio de 2.012 (Ej. 
N° 16 - período 01/07/2011 al 30/06/2012) que inclu
yen a los Estados de: Situación Patrim onial; Resulta
dos; Evolución del Patrim onio N eto; Anexos, Planillas 
C om plem entarias, N otas; C uadro  R esolución SSN 
3 2 0 8 0 ; In fo rm e s  del A u d ito r , d e  la C o m is ió n  
Fiscalizadora y del Actuario.

3.- Estado de Capitales M ínim os del Ejercicio N°
16 cerrado el 30/06/2012.

4.- M em oria del Ejercicio N° 16 al 30 ce  Junio de 

2 0 1 2 .

5.- A probación Gestión del D irectorio :orrespon- 

d ien tea l E j.N 0 16.

6 .-Aprobación Gestión de laCom isión Fiscalizadora 

correspondiente al Ej. N° 16.

7.- Elección de Síndicos T itulares y Suplentes por 
el térm ino de un (1) ejercicio.

8.- Tratam iento del resultado del ejercicio, de la 
Reserva Legal y Otras Reservas.

9 .-Análisis del nuevo régimen de Capitales Mínimos 

vigentes a partir de los Estados Contables que inician el 1 
de Julio de 2012 - Resolución SSN r.° 36.350/ 1.

10. Com entarios y perspectivas sobre el M ercado 
Asegurador.

"N ota 1": De acuerdo a nuestros Estatutos:

Artículo N° 6: Las Asam bleas pueden ser citadas 
sim ultáneam ente en primera y segunda convocatoria en 
la form a establecida en el artículo N° 237 de a Ley N° 
19.550 de Sociedades Com erciales. El Quórum  y el 
Régim en de M ayorías se rigen por los artículos 243 y 
244 de la L ey N 0 19.550.

Depósito de Acciones: Artículo 238 Ley 19.550: 
Los titulares de Acciones N om inativas deben cursar 
com unicación para que se los inscriba en el Libro de 
A sistencia con no m enos de tres días hábiles ce antici
pación a la fecha fijada.

S a n t i a g o  Del Pin 
Presidente

Imp. S 300,00 e) 09  al 15/10/2012

O.P. N° 100030196 F .N ° 0 0 0 :-43928

D iagnóstico  S a lta  S.A .

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Por disposición del Directorio y de acuerdo a lo que 
establecen los estatutos de la sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Asam blea General O rdinaria para 
el d ía 01 de N oviem bre de 2012 a hs. 21,00, en si local 
de la institución, calle M ariano Boedo 62 de la ciudad 
de Salta, para tratar el siguiente
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ORD EN DEL DIA 

1 Lectura del Acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

3.- Consideración de laM em oria, Balance General, 
Estado de Resultados y Cuadros A nexos del Ejercicio 
N ° 21 cerrado el 30 de Junio 2012.

4.- Aprobación de la gestión del Directorio.

Dr. E d u a rd o  Nallim 
Presidente

Imp. S 200,00 e) 05 al 12/10/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100030324 F. N° 0001-44059

E D E SA S.A .

Insc rip c ió n  de Nuevo D irecto rio

Se hace saber que conforme lo resuelto en la Acta de 
A sam blea N° 43 de fecha 26 de Abri 1 de 2012 y Acta de 
A sam blea Especial de las Clases A y B N° 44 de fecha
17 de M ayo de 2012, los accionistas resuelven designar 
por unanim idad como, Presidente: Luis Pablo Rogelio 
Pagano, Vicepresidente: M iguel A lfredo M endoza Ca
brera, Directores Titulares: Damián Eduardo Sanfilippo, 
Javier E rrecondo, G uillerm o Luis C oltrinari, N icolás 
Arceo, M aría Lía Retam bay y com o D irectores Su
plentes: Fem ando Pini, Tomás M. Fiorito, Laura Ferrari, 
Ivana Rossi, Julio Enrique Usandivaras Truninger, Sil
vestre Hernán B isquert, Carlos Raúl Justiniano.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación

del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11 de Octubre de 
2012. Dra. M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 12/10/2012

O.P. N° 100030323 F. N° 0001 -44058

A lm a S.R .L .

M odificación de C o n tra to  Social

Los señores socios de la sociedad Alma S. R. L seño
res Javier Horacio G onzález D .N .I.N0 20.399.982, y 
Alan James, D .N .l. N° 12.517.978, Resolvieron: Por 
A cta de Reunión de Socios N°20 de fecha 15 de a g o s t o ^ ^  
de 2012 m odificar la C láusula Q uinta quedando: " A r t í - ^ ^  
culo Quinto: D irección y A D M IN ISTR A C IÓ N : La 
adm inistración, uso de la firm a social y representación 
de la sociedad, estará a cargo de uno o dos gerentes, 
socios o no, por el tiem po que dure la sociedad, los que 
deberán depositar en la C aja de la Sociedad la sum a de 
Pesos Siete Mil (S 7.000,00) como fiel garantía del cum
plim iento de sus obligaciones.- El o los gerentes desig
nados no podrán com prom eter a la sociedad en fianzas 
o garantías a favor de terceros en operaciones ajenas al 
objeto social-" Por A ctaN °18  de fecha 20 de abril de 
2012 Resuelven designar como Gerente al señor Javier 
Horacio G onzález, D .N .l. N° 20.399.982 CUIT 20- 
20399982-9, quien constituyó domicilio especial en calle 
Pueyrredón N° 912 de esta ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05 de Octubre de 
2012. Dra. M artha González Diez de Boden, S e c re ta r ia .^ ^

Imp. $ 60,00 e) 12/10/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 400002228 F. N° 0004-01558

C en tro  Vecinal La J u n ta  - A m blayo 
D pto . San C a rlo s - Sa lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva del Centro Vecinal La Junta 
de la localidad de Am blayo (Departam ento San Carlos) 
de la provincia de Salta, convoca a los socios a la Asam

blea General Ordinaria, para el día 10 de noviem bre de 
2012, a las 15:00 hs. en la sede social del Centro Vecinal 
en Río Salado - Am blayo para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta de Asam blea anterior.

2.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

3.- Consideración de la Memoria, Balance, Inventario 

e Informe del Organo de Fiscalización del Ejercicio 2 0 1 1.
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Nota: La asamblea se celebrará válidamente una hora 
después de la fijada en la convocatoria con los socios 
presentes.

A rn a ld o  R. C u e v as  
Secretario 

F lo re n t ín  Z e rp a  
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 12/10/2012

O.P. N° 100030353 F. N° 0001-44082

C en tro  de Ju b ilad o s  y Pensionados 
"21 de S ep tiem b re"  - T artag a l - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva del Centro de Jubilados y 
Pensionados "21 de Septiem bre" convoca a la Asam 
blea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 25 de 
Octubre de 2012 a partir de las 19 horas en instalacio
nes del Centro Español sito en Alberdi y Araoz de esta 
Ciudad para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta de la Asam blea anterior.

2.- Memoria. Inventario y Estado Contable, años 
2010 y 2011.

3.- Informe del Organo Fiscalizador años 2010 y 
2011 .

4.- Elección de las nuevas autoridades de la Com i
sión Directiva.

5.- Transcurrida una hora de tolerancia, sin obtener 
el quórum  necesario, se realizará la Asam blea con el 
número de socios asistentes.

B e a t r iz  T a p ia  G a rz ó n  
Secretaria 

J u a n  C a r lo s  R ob les
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 12/10/2012

O.P. N° 100030345 F. N° 0001-44075

C en tro  de Ju b ilad o s  y P ensionados N acionales 
La S illeta  - A rd u in o  C ercen a  - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales 
"La Silleta, Arduino Cercená" C onvoca a los señores 
asociados a la Asam blea General Ordinaria que se reali

zará el 30 de O ctubre de 2012 a las 16 h s.en  la Sede de 
la Institución, sita en calle San Martin s/Nc de La Silleta, 
a los efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- C onsideración y Aprobación ds la M em oria, 
Inventario, Balance General año 2009, 2010 y 2011, 
Estados de Resultados e Informe del O rgano de Fiscali
zación al ejercicio económ ico cerrado el 3 l / '  2 /l 1.

2.- Renovación de la Com isión Directiva.

3.- Designación de dos socios para su se rb ir  el Acta.

D o ra  ¡Vlirta Delgado
Coordinadora General 

Imp. S 25,00 < e)12 /10 /2012

O.P. N° 100030343 F. NP OCO1-44071

A sociación L a tin o am erican a  p a ra  el D esarro llo  
Social y A rtís tico  - ¡MANOS - S a l:a

A SA M B LEA  EXTRA O RD IN A RIA

En cum plim iento a lo dispuesto en n_i:stro estatu
to, se convoca a los Sres. Socios a la Asam blea Extraor
dinaria a celebrarse el día 27 de Octubre de 20 2 a hs. 18 
en la sede de la A sociación M ANOS, Aniceto Latorre 
654 Casa 3, a efectos de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- M odificación del Estatuto Social en su título: 
Capacitación, Patrim onio y Recursos soc alss; art. 4 
puntos 2 y 4.

N a ta l ia  del  M i la g ro  G u a r í  
Secretaria 

Lic. M a r í a  V i rg in ia  Galíndez:
Presidenta

Imp. 5 25,00 e i 12*10/2012

O.P. N° 100030339 F. N° DD01-44067

C onsorcio  de U suarios del Sistem e 
H íd rico  La Pom a - S alta

ASAM BLEA G EN ER A L EX TR A O R D .N A R IA '

Se cita a los asociados del Consorcio de Usuarios 
del Sistema Hídrico La Poma, a concurrir a a Asamblea 
General Extraordinaria a realizarse el día 1S de Octubre 
del 2012, a horas 20,00 en su Sede de Sar M artín s/n 
Pueblo Nuevo La Poma, para tratar el siguiente
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ORD EN  DEL DIA

1 Reforma del Estatuto del Consorcio de Usuarios 
del Sistema H ídrico La Pom a, A rtículo 44.

2.- Designación de 2 (dos) asociados para firmar el Acta.

S a n t i a g o  Y a p u r a  .
Presidente

Imp. S 25,00 e) 12/10/2012

O.P. N° 100030305 '  F .N ° 0001-44025

Z en ta  R ug b y  C lu b  de O rá n  - Sa lta  

A SA M B LEA  ORD IN A RIA

La Com isión D irectiva del Zenta Rugby Club de 
Orán, convoca a  A sam blea O rdinaria, para el día 31 de 
Octubre del corriente año a hs. 2 1:00 en su Sede Social :• 
sita en R u taN ac io n a IN °5 0 y  Berrutti de esta ciudad la 
misma se llevara a  cabo según lo establecido en los art. 
43 al 49 del estatuto respecto de los plazos y quórum  
de las asam bleas ordinarias, con el objeto de tratar el 
siguiente '

O RD EN DEL DÍA .

1.- Designación de 2 (dos) socios para firmar el acta.

2.- Lectura y consideración de la M emorias y Balan
ces Generales, inventario, Estado de Resultados e Infor
mes del órgano de Fiscalización de los ejercicios 8 y 9.

3.- Renovación de la Com isión Directiva por dos 
años de los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secre
tario, Prosecretario, Tesorero, Protesorero, Vocales T i
tulares, Vocales Suplentes, Organo de Fiscalización Ti
tular y Suplente, según lo previsto en el Art. 24 del 
estatu to .

C a r lo s  D an ie l  L ó p e z  
Presidente

Imp. 5 50,00 e) 11 y 12/10/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100030358

Saldo anterior Boletín S 564.134,00

Recaudación
Boletín del día 11/10/12 S 4.438,00

TOTAL ■ s 568.572,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002231

Saldo anterior Boletín 5 125.054,00

Recaudación
i

Boletín del día 11/10/12 S 780.00

TOTAL s 125.834,00

(  : ■ ' ^  
Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 

Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 
Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14o-
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